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Guía de políticas de justicia: introducción 
 

La justicia, en su sentido más amplio, es la base sobre la que descansan los esfuerzos para abordar la esclavitud 
moderna a nivel internacional, nacional y local. Para alcanzar en plenitud la Meta 8.7 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, está claro que las medidas eficaces en el contexto de la justicia requieren 
una seria consideración de cómo se realizan las intervenciones, y no solo de qué medidas se adoptan. Como tal, 
los Estados pueden buscar orientación sobre la implementación efectiva de políticas de justicia que fomenten 
el cumplimiento de los compromisos que han aceptado. El objetivo de la Guía de políticas de justicia de Delta 8.7 
es ayudar a los legisladores a evaluar “qué es lo que funciona” para poner fin a la esclavitud moderna en el contexto 
de la justicia. 
 
La importancia de implementar una respuesta firme de la justicia 

Han pasado 20 años desde que el Protocolo de las Naciones Unidas para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, en especial de mujeres y niños1 (el Protocolo de Palermo) entró en vigor y cinco años desde que los 
Estados miembros de la ONU se comprometieron a tomar medidas contra la esclavitud moderna y la trata 
de personas para el 2030, y contra las peores formas de trabajo infantil para el 2025. A pesar de este ambicioso 
objetivo, el problema de la esclavitud moderna y la trata de personas sigue arraigado. En el 2016, la iniciativa Walk 
Free de la Fundación Minderoo y la Organización Internacional para las Migraciones estimó que 40.3 millones 
de personas2 vivían en situaciones de esclavitud moderna. Si bien los Estados se están involucrando de forma 
gradual y dentro de sus marcos legales en el problema de la esclavitud moderna, aún existen importantes brechas 
en cuanto a la implementación y a las políticas, como reveló poco tiempo atrás la Base de datos de legislación contra 
la esclavitud3. El análisis de la base de datos destacó, entre otras diferencias, extensas brechas en la implementación 
nacional de las obligaciones internacionales por parte de los Estados de prohibir la explotación, lo que posiciona, 
de esta manera, a muchos Estados en una situación de posible incumplimiento del derecho internacional. Estas 
brechas también tienen como consecuencia la reparación inadecuada para muchas víctimas y supervivientes dentro 
de sus sistemas legales nacionales, además de tener implicaciones considerables en la cooperación, la aplicación 
y la protección efectivas. 
 
Definición de justicia  
 
A los efectos de esta Guía de políticas, la justicia cubre los temas más amplios de la justicia penal, civil e internacional, 
la participación y el apoyo de los supervivientes y, por último, las políticas y prácticas de la salud. El grupo de trabajo 
de expertos que se reunió para compilar esta Guía de políticas se encargó de revisar la investigación disponible 
realizada hasta la fecha relacionada con la esclavitud moderna en el contexto de la justicia. En la Guía de políticas, 
se detallan las hipótesis clave, identificadas por el grupo de trabajo, que podrían ayudar a los actores en materia de 
política que trabajan en el contexto de la justicia a acelerar el avance hacia la Meta 8.7. 
 
Hallazgos clave 
 
Está claro que los marcos de justicia deben priorizar un enfoque basado en las pruebas y centrado en las víctimas.  
 
Deben existir marcos legales y políticos implementados que garanticen que las víctimas no sean criminalizadas por 
delitos cometidos en relación con sus experiencias de esclavitud moderna. Esto permitirá que haya una mayor 
identificación y participación de las víctimas, así como también facilitará que se enjuicie a los verdaderos delincuentes. 
Según los estudios, quedó demostrado que es necesario no criminalizar a las víctimas y, además, asegurar su acceso 
efectivo al asesoramiento, la rehabilitación y otros servicios con el fin de garantizar resultados favorables para los 
supervivientes, sobre todo para los niños. Las políticas orientadas a modelos de contención flexibles, que se centren en 
las víctimas y en los supervivientes o que se centren en los niños son cruciales para la recuperación y la reinserción. 
Además, la contención a largo plazo (incluidos el apoyo financiero, el educativo y el laboral) junto con el acceso  
a asistencia jurídica gratuita, son recursos de contención importantes que tienen un vínculo directo con la recuperación 
y la reinserción y, por lo tanto, reducen las posibilidades de que la persona vuelva a ser víctima de la trata de personas. 
También es fundamental garantizar que los supervivientes reciban atención de salud física y mental a largo plazo  
y adecuada para su edad, ya que las pruebas han demostrado la necesidad de ofrecer atención de salud especializada 
que aborde las temáticas específicas de la esclavitud moderna y la trata de personas. 
 
Los esfuerzos de la justicia deben centrarse en una capacitación pertinente y adecuada.  



Es esencial que los agentes sean especializados en el cumplimiento de la ley y la justicia penal y tengan una buena 
formación en esclavitud moderna y trata de personas; que haya coordinación y colaboración transversal para 
mejorar la investigación, las detenciones y los enjuiciamientos; que se garantice que los supervivientes reciban 
contención; y, que el sistema de justicia esté centrado en las víctimas. En el caso específico de los niños, existe 
la necesidad de contar con políticas que aseguren un acceso a los mecanismos de justicia que esté centrado en los 
niños, lo que garantizará que las víctimas reciban reparación a través del sistema de justicia penal del Estado. 
Con respecto a la salud de la víctima, es de suma importancia brindar a los trabajadores de la salud una formación 
en esclavitud moderna que sea competente para las necesidades de los adultos y de los niños, lo que permitirá 
realizar una intervención específica y adecuada. 
 
Debe existir un marco legislativo claro. 
 
Dada la naturaleza compleja de la trata de personas y la esclavitud moderna, los Estados deben contar 
con definiciones legislativas claras y completas de los delitos de esclavitud moderna para respaldar respuestas 
efectivas contra la esclavitud. Por lo tanto, las definiciones legislativas deben seguir reformulándose sobre la base 
de la jurisprudencia, a medida que los tribunales deciden sobre estos asuntos. Los mecanismos de seguimiento 
y supervisión, como el nombramiento de un relator nacional o la utilización de un sistema de vigilancia nacional, 
ayudarán a garantizar que las leyes que abordan la esclavitud moderna se apliquen en su plenitud. El Estado 
también puede valerse de estos recursos para desarrollar buenas prácticas y planes de acción nacional, entre 
muchas otras iniciativas. 
 
Las políticas deben priorizar la colaboración intersectorial. 
 
En todos los niveles, la coordinación y colaboración intersectorial entre los actores que luchan contra la esclavitud, 
incluso entre los actores locales e internacionales, es importante debido a que mejora la identificación de las 
víctimas, la investigación, los arrestos, el enjuiciamiento, el apoyo y la participación de los supervivientes, 
y la implementación general de las leyes. También es fundamental la coordinación a nivel operativo, incluida 
la colaboración entre varias fuerzas de seguridad y dependencias.  

El compromiso con los esfuerzos contra la esclavitud basados en las pruebas y centrados en las víctimas requiere 
reflexión y dedicación para garantizar que la política se vea reflejada en la práctica y que esta última genere 
resultados positivos para quienes sufren explotación o son vulnerables a ella. Esperamos que esta Guía de políticas 
arroje luz sobre algunas de estas políticas y ayude a los Estados a alcanzar la Meta 8.7.  

Además de esta Guía de políticas, existen diversos marcos que se pueden utilizar como orientación. Estos incluyen 
las disposiciones legislativas modelo sobre la trata de personas4, adoptadas en el 2020, así como los Principios 
y Directrices recomendados sobre derechos humanos y trata de personas5. 

 
 
El proceso de desarrollo de la Guía de políticas 
 
En 2015, 193 Estados miembros se comprometieron con la Meta 8.7 de los ODS. La Meta 8.7 compromete a los 
Estados miembros a: 
 

Adoptar medidas inmediatas y efectivas para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a la esclavitud 
moderna y a la trata de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil, incluido el reclutamiento y el uso de niños soldados, y, para 2025, poner fin al trabajo infantil 
en todas sus formas. 

 
Entre abril de 2020 y marzo de 2021, Delta 8.7 convocó a grupos de trabajo de expertos mundiales para 
la elaboración de tres Guías de políticas que abordaran “qué es lo que funciona” para alcanzar la Meta 8.7 
en tres grandes ámbitos: justicia, crisis y mercados.  
 
El propósito de estas Guías de políticas es proporcionar una articulación que tenga mucha credibilidad y que esté 
actualizada sobre lo que sabemos de las políticas globales y nacionales que se necesitan para acelerar el avance 



hacia la Meta 8.7, en un formato que sea útil para los actores en materia de política. Proporcionan una 
representación de “qué es lo que funciona” para alcanzar la Meta 8.7.  
  
Los destinatarios específicos de estas guías son los legisladores multilaterales y a nivel nacional. Con estas guías 
no se pretende imponer a los legisladores una forma de organización para alcanzar la Meta 8.7, ya que, para ello, 
es necesario comprender los desafíos específicos de cada país, los recursos disponibles y otros factores contextuales. En 
su lugar, se busca proporcionar un recurso de políticas basadas en las pruebas que sea útil en todos los contextos y para 
los actores en materia de política de todo el mundo, incluidos los que piensan en marcos normativos multilaterales.  
  
En las Guías de políticas, se prioriza la información científica rigurosa acerca de qué es lo que funciona. Por tanto, 
la guía que se ofrece no está completa ni es definitiva. Es minuciosa y profunda en las áreas en las que las pruebas 
son exhaustivas y sólidas, mientras que en otros casos es más irregular y especulativa. Sin embargo, esto ayudará 
a destacar las áreas en las que las pruebas son sólidas y las áreas en las que hay carencias. El proceso de deliberación 
mediante el cual se formulan las Guías de políticas se ha diseñado para que pueda reproducirse. El objetivo es captar 
el estado actual de los conocimientos acerca de qué es lo que funciona y permitir que las futuras ediciones de estas 
Guías de políticas reflejen los cambios en el estado subyacente.  
 
El grupo de trabajo  
  
Delta 8.7 convocó a un grupo de trabajo de expertos mundiales para elaborar la Guía de políticas de justicia. 
Los miembros se seleccionaron tras una convocatoria abierta de candidatos y se designaron para reunir un grupo 
diverso en cuanto a género, origen, edad, institución a la que pertenecen, grupo de interés y disciplina. Se intentó 
por todos los medios que el proceso incluyera una o más voces de supervivientes en cada proceso de consulta del 
grupo de trabajo, ya sea con la participación de un superviviente como miembro del grupo de trabajo o mediante 
consultas personalizadas sobre los documentos preliminares de la Guía de políticas. Los miembros del grupo 
de  trabajo se distribuyeron en subgrupos según su experiencia y se les pidió que evaluaran los dos aportes 
de  investigación que se hicieron para las hipótesis vinculadas a sus respectivos “subtemas”. 
 
Aportes de investigación 

I. Recopilación de pruebas 

  
Entre julio y septiembre de 2020, Delta 8.7 reunió una base de datos de pruebas sobre qué es lo que funciona para 
lograr la Meta 8.7. Esto se logró mediante dos acciones: una presentación pública de pruebas y una revisión 
no exhaustiva de pruebas llevada a cabo por el Laboratorio de Derechos de la Universidad de Nottingham.  
  
El objetivo de ambas acciones fue el de identificar fuentes y conjuntos de pruebas que se basaran en métodos 
científicos rigurosos o que hayan sido probados a través de la implementación gubernamental. Para cada prueba 
presentada, se reunió información sobre más de 20 puntos de datos diferentes. Esta base de datos permite al grupo 
de trabajo mapear los contornos de los conjuntos de pruebas relacionados con áreas temáticas específicas 
e hipótesis específicas acerca de qué es lo que funciona para alcanzar la meta 8.7. 

II.  Mapeo de los conjuntos de pruebas 

 
La base de datos se mapeó de dos maneras: cualitativa y cuantitativa. Ambos enfoques evaluaron la solidez de las 
pruebas asociadas con temas específicos y, cuando fue posible, con hipótesis específicas. La solidez de las pruebas 
se dividió en tres componentes:  
 

1. Diversidad de las pruebas: indica la variedad del tipo, los métodos y el diseño de las pruebas asociadas 
a diferentes temas e hipótesis. Estos datos permitieron a cada grupo de trabajo distinguir los temas 
e hipótesis que han sido explorados a través de una variedad de enfoques de investigación y aplicación 
de aquellos que están respaldados por pruebas menos diversas. 

2. Tamaño del conjunto de pruebas: cuantifica el tamaño, la escala y el alcance geográfico de las pruebas 
asociadas con un tema o hipótesis. Esto ayudó al grupo de trabajo a identificar temas e hipótesis que han 
sido evaluados más ampliamente.  



3. Calidad técnica de las pruebas: deriva de los datos proporcionados por las personas que entregaron las 
pruebas, que están relacionados con la “calidad de las pruebas”. Esto le permitió al grupo de trabajo 
comprender qué temas e hipótesis estaban respaldados por pruebas que se consideran de alta calidad.  

  
Consulte la nota técnica para conocer el desglose detallado del proceso. 

III.  Evaluación de las pruebas  
  

Los grupos de trabajo consideraron estos documentos de referencia (la revisión no exhaustiva de pruebas del 
Laboratorio de Derechos, la base de datos subyacente y la evaluación cuantitativa de Delta 8.7) y, mediante el uso 
de una plantilla compartida, los reelaboraron para conformar una Guía de políticas destinada a proporcionar una 
representación clara de las pruebas sobre qué es lo que puede funcionar para alcanzar la Meta 8.7. Algunas de sus 
funciones incluyeron: 

1. Identificar las fuentes probatorias que faltaban y debían incorporarse. 
2. Discutir la solidez de las pruebas asociadas con cada tema o hipótesis. 
3. Identificar otras intervenciones o hipótesis que no se reflejaron en las pruebas, pero que pueden 

ser prometedoras. 
4. Asignar a cada hipótesis un puntaje en base a la confianza.  

 

Comprender e interpretar los puntajes en base a la confianza 
  
Se pidió a los grupos de trabajo que utilizaran una escala prescrita para indicar su nivel de confianza en la efectividad 
de una intervención o en la validez de la hipótesis. La confianza en la certeza de un hallazgo se basa en la solidez 
de las pruebas, que se evalúan según: a) la diversidad de las pruebas, b) el tamaño del conjunto de pruebas y c) 
la calidad técnica de las pruebas y la experiencia de los miembros del grupo de trabajo. La estrategia del grupo 
de trabajo de la Guía de políticas de justicia se desarrolló sobre una narrativa más inclusiva y compartida acerca 
de la explotación laboral, el trabajo forzoso y la esclavitud moderna, que se basó en las pruebas disponibles 
examinadas, pero también y, sobre todo, en una síntesis que incluía las diversas experiencias personales, 
de investigación y de práctica (sistema de justicia penal, ONG, elaboración de políticas) de los miembros del grupo 
de trabajo. La base de las pruebas no se utilizó como único indicador de la solidez de una hipótesis, sino como 
punto de partida en un proceso “adaptativo” de múltiples etapas para establecer y perfeccionar los parámetros 
de las políticas. 
 
El puntaje en base a la confianza creó una métrica para que el grupo de trabajo analizara, considerara y validara los 
dos aportes principales de la investigación para la Guía de políticas: la revisión de pruebas del Laboratorio 
de Derechos y la puntuación cuantitativa de Delta 8.7. La evaluación para obtener un puntaje en base a la confianza 
actúa como un control de calidad adicional; esto le permite al grupo de trabajo evaluar los conjuntos de pruebas 
que pueden haber tenido dificultades para reconocer o mapear en los dos aportes de la investigación. Por lo tanto, 
el grado de certeza de los hallazgos clave se basa en las evaluaciones que el grupo de trabajo realizó de los dos 
aportes principales de la investigación. En los documentos de la Guía de políticas, se expresa como un nivel 
cualitativo de confianza que abarca desde “muy bajo” a “muy alto”. 
 

 



Notas de implementación 
 
Delta 8.7 incluyó en estos grupos de trabajo a profesionales y actores en materia de política precisamente porque 
pretende salvar la brecha entre la investigación y la política. Teniendo esto en cuenta, los grupos de trabajo pudieron 
incluir una “nota de implementación” en los casos en que una hipótesis resultó contradictoria con su propia 
experiencia de implementación de prácticas o políticas, o en los casos en que consideraron necesario agregar 
un comentario que aportara un matiz adicional a una conclusión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Política de justicia penal 
 
La esclavitud y las prácticas similares a la esclavitud son delitos. Esta simple verdad solo ha sido aceptada de manera 
global hace relativamente poco, lo que dio lugar a una oportunidad histórica para poner fin a la esclavización de las 
personas. La criminalización moderna de la esclavitud y de las prácticas similares a la esclavitud hace que el problema 
sea relevante para los sistemas de justicia penal. La respuesta de la justicia perturba, disuade y castiga a los 
infractores, así como también rescata y rehabilita a las víctimas. Como destacan las hipótesis a continuación, una 
respuesta sólida por parte de la justicia penal debe priorizar la protección y la contención a las víctimas. En la medida 
en que estas respuestas de la justicia penal continúen mejorando, la esclavitud y las prácticas análogas a la esclavitud 
tendrán cada vez menos lugar para desarrollarse en el mundo. 

 

Hipótesis 1: nivel de confianza muy alto  
 
Tanto la práctica como los marcos legales y de políticas que garantizan que los supervivientes no sean criminalizados 
por delitos cometidos en relación con sus experiencias de la esclavitud moderna son fundamentales para 
la identificación efectiva de las víctimas, la participación y el bienestar de los supervivientes y el enjuiciamiento 
de los delincuentes. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios que respaldan esta hipótesis, aunque son pocos 
en cantidad, fueron muy persuasivos y de gran calidad. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con 
la experiencia práctica de los revisores. 
  
Descripción  

 
Es fundamental que los supervivientes no sean criminalizados por delitos cometidos en relación con sus experiencias 
de la esclavitud moderna. Según los estudios, quedó demostrado que, para que los supervivientes, en especial los 
niños, experimenten resultados positivos, es fundamental no criminalizar a las víctimas y garantizarles el acceso 
al asesoramiento, a la rehabilitación y a otros servicios efectivos. Es fundamental brindar una capacitación 
en la aplicación de la ley que se centre en los aspectos reparativos y en cómo conectar a las víctimas con los servicios 
adecuados. En muchos sistemas legales, pero aún no en todos, existen regímenes de exención de responsabilidad 
para evitar que los supervivientes sean criminalizados, aunque algunos regímenes de no responsabilidad 
son inadecuados. La mayoría de los estudios apunta a fallas en la implementación de las disposiciones 
de no responsabilidad. Por ejemplo, especificar delitos exentos puede conducir a conceptos inútiles de la “víctima 
perfecta”. Las interpretaciones limitadas e inaceptables sobre las definiciones de la esclavitud moderna (p. ej., 
la idea de que es necesario el uso de la fuerza física para actuar bajo coacción) conducen a fallas en la identificación 
de las verdaderas víctimas y, por tanto, las víctimas son percibidas como “actores culpables y cómplices”. De manera 
similar, crear un estándar de prueba demasiado oneroso en la etapa de identificación (p. ej., usar pequeñas 
incongruencias en el relato de la víctima para cuestionar la credibilidad del relato completo o rechazar demandas 
debido a la falta de pruebas comprobables) puede llevar a la criminalización de la víctima. 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La mayoría de los estudios recopila datos primarios mediante investigación cualitativa y diseños observacionales. 
El método de recopilación de datos más utilizado fue la realización de entrevistas, también se utilizaron informantes 
clave y partes interesadas, supervivientes, focus groups y análisis de casos (incluidos los datos proporcionados por 
el gobierno). Algunos documentos eran debates teóricos, que hacían uso de recursos primarios, secundarios o una 
combinación de ellos, o de revisiones bibliográficas. 
 
Tamaño 
 
Los estudios no se caracterizaron por su diversidad geográfica, ya que la gran mayoría provenía del Reino Unido. 
Otras jurisdicciones que se abarcaron fueron España y los EE. UU.; un estudio fue de alcance internacional. 
El enfoque predominante en el marco legal y político del Reino Unido puede obstaculizar la posibilidad de extrapolar 



los hallazgos a otros contextos nacionales sin realizar más investigaciones. Algunas cuestiones aprendidas se pueden 
extrapolar a países con sistemas similares de justicia criminal. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
La calidad de las pruebas que sustenta esta hipótesis fue relativamente sólida. La mayoría de los estudios fueron 
claros, transparentes, apropiados según el contexto, válidos, confiables y convincentes o en cierto modo 
convincentes. En general, los estudios primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas 
e investigaciones documentales complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes.  
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Hipótesis 2: nivel de confianza alto 
 
Brindar capacitación sobre la esclavitud moderna y la trata de personas a los actores en materia de aplicación 
de la ley y a los actores de la justicia penal mejora la identificación, investigación y enjuiciamiento de los delitos 
de la esclavitud moderna. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un gran número de estudios respaldó esta hipótesis. Los estudios 
fueron de gran calidad y, en la mayoría de los casos, utilizaron buenos tamaños de muestra. Los estudios abarcaron 
un área geográfica diversa. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción 
 
Existe una clara necesidad de brindar capacitación especializada en la trata de personas y en la esclavitud moderna 
a una amplia variedad de funcionarios de justicia penal y pública, incluidos policías, fiscales y guardias fronterizos. 



En las fuentes, esto se destacó como clave para garantizar que los actores de la justicia penal estuvieran equipados 
con los conocimientos y las habilidades necesarias para tratar los casos de manera adecuada. Las recomendaciones 
para las áreas de capacitación incluyeron lo siguiente: definiciones y elementos de los delitos; dinámica del delito 
y de la victimización; evitar la criminalización de supervivientes; procesos centrados en las víctimas que informen 
trauma; diferentes formas de explotación; y detección de signos y matices de consentimiento y coerción. 
Se destacaron como obstáculos para la identificación y la implementación de medidas de respuesta los estereotipos 
y presunciones acerca de la trata de personas y sus supervivientes, incluidas las nociones de “victimización ideal”, 
“mitos sobre la prostitución” y suposiciones incorrectas de que la explotación sexual es la forma principal de trata. 
También se destacó la necesidad de que se institucionalice la capacitación y que sea constante. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis es variada; en su base, se utilizó una amplia gama 
de enfoques de investigación e implementación. La mayoría de las afirmaciones de este grupo se evaluaron con 
estudios que incluían la recopilación de datos primarios, predominantemente mediante métodos de investigación 
cualitativos y diseños observacionales. 
 
Tamaño 
 
Los estudios relacionados con esta hipótesis fueron estudios nacionales que abarcaron un área geográfica diversa 
que incluía al Reino Unido y a los siguientes países: Bosnia y Herzegovina, Camboya, Finlandia, México, Filipinas, 
Serbia, España y Estados Unidos. El método de recopilación de datos más utilizado fue la realización de entrevistas, 
y el número de encuestados fue de entre 18 y 90. La realización de encuestas también fue frecuente en este grupo 
de hipótesis, y el número de participantes fue de entre 7 y 302. En tres casos, el análisis de datos de casos 
se complementó con entrevistas a informantes clave, y en uno de estos estudios también se llevaron a cabo 
encuestas con las partes interesadas y análisis estadísticos de conjuntos de datos secundarios. El número de casos 
examinados durante el análisis de casos fue de entre 175 y 390. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
La solidez de las pruebas que sustentan esta hipótesis respalda un hallazgo positivo, y, en su mayoría, las pruebas 
se consideraron claras, transparentes, apropiadas según el contexto, válidas, confiables y convincentes. En general, 
las metodologías fueron fiables y bien articuladas, y combinaron múltiples métodos para producir una base 
probatoria sólida para las conclusiones. En varios de los registros evaluados, la base probatoria se ve beneficiada 
cuando se consideran más los datos estadísticos y de casos, ya que se fortalecen las pruebas a través de una revisión 
más amplia y se respaldan los hallazgos de entrevistas en grupos de muestra más pequeños. En general, los estudios 
primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales 
complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros 
contextos. Con frecuencia, los autores recurrieron a la bibliografía internacional en lugar de centrarse 
exclusivamente en las jurisdicciones que abarcaba el estudio. Según varios estudios, quedó demostrado que 
la capacitación tuvo un impacto positivo mensurable, además de la mera identificación de las necesidades 
de capacitación, y, por este motivo, fueron más convincentes. 
 
Notas de implementación 
 
La capacitación posee un gran valor y genera un importante impacto cuando se brinda en varios niveles y para todas 
las partes interesadas relevantes. La capacitación debe servir para identificar el rol de cada actor dentro del contexto 
más amplio, con el fin de facilitar la comprensión de las implicaciones de sus respuestas, más allá de su función 
individual en el sistema judicial.  
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Hipótesis 3: nivel de confianza alto 
 
En todos los niveles, la coordinación y colaboración intersectorial entre los actores contra la esclavitud mejoran 
el desarrollo de las investigaciones, los arrestos, los enjuiciamientos, la participación de los supervivientes y los 
resultados de la atención de los supervivientes.  
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Las pruebas que respaldaron esta hipótesis fueron sólidas y usaron 
una cantidad significativa de datos relevantes, aunque muchos de los estudios se hicieron a pequeña escala y cubrían 
un área geográfica limitada. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
  
Descripción  
 
La coordinación y la colaboración intersectorial son importantes en todos los niveles, desde los actores de 
la comunidad local hasta la cooperación transnacional, para respaldar la aplicación efectiva de la ley y la participación 
de los supervivientes. Se descubrió que la coordinación efectiva propicia el correcto desarrollo de las investigaciones, 
de los arrestos y de los enjuiciamientos, y que sucede lo contrario cuando falta esta coordinación. La colaboración 
de múltiples instituciones potencia las respuestas contra la esclavitud moderna y la trata de personas por parte del 
sector de la justicia. Varios estudios señalaron la necesidad de coordinación tanto a nivel operativo como a niveles 
superiores y destacaron que el rango, la diplomacia y las formalidades a menudo obstaculizan la colaboración eficaz. 
La colaboración entre diferentes fuerzas de seguridad (a nivel nacional y transnacional) da como resultado que la 
policía y los fiscales trabajen juntos para garantizar que se recopilen las pruebas necesarias que aseguren los 



procesamientos y, así, mejorar las tasas de arrestos y condenas. Existen pruebas de que es necesario colaborar con 
la policía comunitaria local con el objetivo de aumentar las posibilidades de identificación de las víctimas y ampliar 
la recopilación de pruebas. Se descubrió que la coordinación entre la aplicación de la ley y los servicios sociales, 
y entre otros servicios para supervivientes (incluidas las ONG) y los mismos supervivientes era esencial para 
garantizar la participación positiva de los supervivientes en los procesos de justicia penal, para incrementar 
la predisposición de los supervivientes a participar en los procesamientos y para obtener resultados exitosos 
en cuanto a los procesamientos y a la atención de los supervivientes. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La mayoría de los estudios se valió de la recopilación de datos primarios y adoptó métodos de investigación 
cualitativa y diseños observacionales. La realización de entrevistas fue el método de recopilación de datos más 
utilizado, se hicieron ocho estudios en los que se entrevistaron a informantes clave, incluidos la policía, fiscales, 
jueces, actores gubernamentales, integrantes de la sociedad civil y organizaciones intergubernamentales 
e internacionales. 
 
Tamaño 
 
Los estudios abarcaron un área geográfica diversa: cinco estudios se centraron en ubicaciones subnacionales en los 
Países Bajos y en los EE. UU.; y los estudios restantes se centraron a nivel nacional en Camboya, India, México, Nepal, 
Filipinas, Portugal y Tailandia. Muchos estudios dependen del contexto y no pueden hacerse generalizaciones a partir 
de ellos. El número de entrevistados en un solo estudio fue de entre 17 y 121. Mediante los focus groups o las 
encuestas a informantes clave se recopilaron datos de 58 encuestados. Un estudio encuestó a 175 proveedores de 
servicios y combinó estos resultados con datos secundarios de una encuesta independiente de 206 encuestados 
para realizar un análisis comparativo. Un estudio llevó a cabo el análisis de datos secundarios en un rango de datos, 
y otro fue un estudio no empírico que involucró el análisis legal y policial. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
La solidez de las pruebas que sustentan esta hipótesis respalda un hallazgo positivo. Se determinó que todos los 
estudios fueron claros y adecuados según el contexto, o en cierto modo adecuados, y la mayoría se consideró 
transparente, válido, confiable y convincente, o en cierto modo convincente. En general, los estudios primarios 
en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales complementarias, 
lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros contextos. 
Las entrevistas a menudo se complementaron con métodos adicionales de recopilación y análisis de datos. 
Los autores hallaron que estudios que incluían datos gubernamentales eran particularmente convincentes. 
 

Notas de implementación 
 

La coordinación y la colaboración multidisciplinarias son fundamentales, pero, por sí solas, no asegurarán resultados 
positivos ni respuestas efectivas. La colaboración requiere que exista un objetivo y una dirección y que se tenga 
ímpetu; a menudo, esto significa que las personas o entidades deben asumir un rol de liderazgo dentro de los grupos 
interdisciplinarios. Los participantes deben centrarse solo en el objetivo general de los esfuerzos de las múltiples 
instituciones y no ver la colaboración como un fin en sí mismo.  

Los enfoques interdisciplinarios pueden conducir a que se innove en el funcionamiento del sistema judicial. 
Por ejemplo, el sector financiero puede ayudar a identificar formas de enjuiciar a los traficantes por delitos 
financieros, como la evasión de impuestos, y facilitar el desarrollo de enfoques que permitan el uso de pruebas 
financieras en los juicios y, así, reducir la carga que implica para la víctima testificar.  
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Hipótesis 4: nivel de confianza alto 
 
La creación de procesos especializados para la aplicación de la ley y otros procesos de justicia penal con el objetivo 
de abordar la esclavitud moderna mejora la respuesta de la justicia penal. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios fueron diversos y tuvieron una calidad aceptable. 
Algunos recursos carecían de exploración de rutas causales, o eran prospectivos. La experiencia práctica de los 
revisores respalda la hipótesis. 
 
Descripción 
 
La complejidad de los delitos de la esclavitud moderna hace que la especialización sea necesaria y resulte beneficiosa 
para aplicar de manera efectiva la ley, para llevar adelante enjuiciamientos exitosos y para gestionar la colaboración 
entre instituciones. Según los estudios, quedó demostrado que las unidades especializadas en combatir la trata o los 
grupos de trabajo integrados por agentes con conocimientos y capacitación sobre delitos de trata y esclavitud 
moderna mejoraron la cantidad y la calidad de la identificación de víctimas, las investigaciones y las detenciones. 
La reducción del traslado de oficiales permite desarrollar conocimientos y habilidades técnicas, a través del trabajo 
de asistencia social, para combatir de manera eficaz las múltiples formas de esclavitud moderna. Si mejoran 
la cantidad y la calidad de las pruebas de las unidades especializadas en la aplicación de la ley, y se brinda 
capacitación específica a fiscales y a otros funcionarios, los resultados del procesamiento también mejoran. 



 
Se demostró que los grupos de trabajo multidisciplinarios y de múltiples instituciones mejoran las respuestas en los 
casos de esclavitud moderna; los estudios destacaron la necesidad de que las instituciones colaboren entre sí a nivel 
local, nacional e internacional. Según se destacó, los procedimientos, los protocolos, las políticas, la capacitación 
y el financiamiento especializados dentro de las estructuras institucionales existentes aumentan las posibilidades 
de identificación de las víctimas y mejoran la calidad y la cantidad de las investigaciones. Por ejemplo, 
las herramientas para identificar a las víctimas permiten a los agentes encargados de la aplicación de la ley identificar 
mejor a las víctimas (y evitar su criminalización), y, a su vez, amplían el alcance de quienes atienden a las víctimas 
y de quienes investigan y procesan los casos de trata. Los sistemas de gestión de datos, de seguimiento y control de 
los casos de esclavitud moderna mejoran los procesos de la justicia penal, la asignación de recursos y la comprensión 
de los cambios en la dinámica de la trata de personas a lo largo del tiempo. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La mayoría de los estudios se valieron de los datos primarios recopilados mediante investigación cualitativa y diseños 
observacionales. Las entrevistas cualitativas fueron el método de recopilación de datos más utilizado, con nueve 
estudios que realizaron entrevistas a informantes clave y varios de ellos combinaron entrevistas a informantes clave 
con entrevistas a supervivientes. Algunos estudios complementaron las entrevistas con revisiones de expedientes, 
focus groups de debate, focus groups con los principales interesados o análisis de casos. Dos registros llevaron 
adelante debates no empíricos basándose en la bibliografía existente; varios se valieron de evaluaciones 
de programas; uno incorporó una encuesta a oficiales de la policía; y otro adoptó un análisis cuantitativo de datos 
secundarios que incluyó estadísticas descriptivas y regresión logística. 
 
Tamaño 
 
En los estudios se evidencia cierta diversidad geográfica, aunque el mayor número se centró en los EE. UU. (5), y tres 
de esos estudios se centraron más en ubicaciones subnacionales dentro del país. Otros estudios se centraron 
en Camboya (2), Filipinas (3), Portugal, Sudáfrica y uno en Ámsterdam, en los Países Bajos. Un estudio adoptó 
una perspectiva internacional. La cantidad de encuestados en estos estudios fue de entre 18 y 121. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se evaluó la solidez de las pruebas que sustentan esta hipótesis para respaldar un hallazgo positivo. Todos los 
estudios fueron claros, transparentes, apropiados para el contexto, válidos y confiables, o en cierto modo confiables. 
También se consideró que la mayoría de los estudios fue convincente, o en cierto modo convincente, y según se 
evaluó, solo un estudio no cumplió con esta característica en su totalidad o en parte. En general, los estudios 
primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales 
complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros 
contextos. 
 
Notas de implementación 
 
La claridad de los roles y funciones respectivos de los procesos de lucha contra la trata agiliza las investigaciones. 
Tener políticas específicas implementadas hace que la colaboración interdisciplinaria esté más enfocada y sea más 
significativa, y que los supervivientes reciban mejores servicios. La falta de una orientación política clara puede 
generar problemas que disminuyen las posibilidades de lograr resultados positivos para los supervivientes. 
 
La especialización no elimina la necesidad de que las unidades no especializadas reciban capacitación básica sobre 
la trata de personas y la esclavitud moderna. Es importante para los funcionarios que trabajan como socorristas 
o para aquellos que pueden interactuar con posibles víctimas. 
 
La experiencia especializada se mejora mediante la construcción de relaciones continuas dentro de grupos de trabajo 
de múltiples instituciones y multidisciplinarios. Por ejemplo, las relaciones entre la aplicación de la ley y los servicios 
sociales mejoran con la interacción positiva frecuente.  
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Hipótesis 5: nivel de confianza alto 
 
Garantizar que los supervivientes reciban la contención adecuada y que los procesos de justicia penal se centren 
en las víctimas aumenta la cooperación de las víctimas en la investigación y en el procesamiento; lo que refuerza 
las probabilidades de tener éxito. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un número limitado de estudios de calidad variada respaldó esta 
hipótesis. La experiencia práctica de los revisores fue un factor importante para determinar el nivel de confianza 
de esta hipótesis. 



 
Descripción  
 
La participación de los supervivientes suele ser fundamental para el éxito de las investigaciones y de los 
procesamientos, pero la voluntad y la capacidad de los supervivientes para participar en estos procesos se ve minada 
cuando no reciben la contención adecuada, o cuando las prácticas no están centradas en las víctimas. Sin embargo, 
cabe destacar que la atención y la contención que se brinde a los supervivientes nunca debe depender 
de su participación en los procesos de la justicia penal. 
 
Si a los supervivientes no se les brinda información clara acerca de los procesos de la justicia penal, o si no se genera 
confianza con ellos, es menos probable que denuncien ante las autoridades para la aplicación de la ley o participen 
del proceso. Con frecuencia, los supervivientes temen que se los criminalice por delitos relativos a la inmigración 
o por otras faltas cometidas a raíz de su explotación, por lo que evitan denunciar ante las autoridades. Los estudios 
destacaron la necesidad de que, al interactuar con las víctimas potenciales, los agentes encargados de hacer cumplir 
la ley consideren la condición de inmigrante, el miedo a las represalias, el trauma, las barreras del idioma, el género 
y la educación, ya que pueden representar barreras para la cooperación de los supervivientes. 
 
Cuando los supervivientes reciben la contención adecuada, en particular, contención psicológica y asesoramiento, 
y cuando los procesos de la justicia penal son favorables a las víctimas, la calidad de la participación del superviviente 
aumenta. Por ejemplo, la contención adecuada alivia el impacto negativo que causa el trauma en una persona 
y en su capacidad para recordar y relatar experiencias de abuso durante su testimonio. Cuando los procesos no están 
diseñados para apoyar a los supervivientes, pueden ocurrir una victimización secundaria y un nuevo trauma. 
Las prácticas favorables a los supervivientes incluyen capacitación sobre la participación del superviviente, 
la diversidad de los equipos de aplicación de la ley, las entrevistas forenses y la posibilidad de que el superviviente 
testifique por video, desde salas privadas, o salas de audiencias cerradas. Además, los estudios destacan 
la posibilidad de que la participación positiva empodere a los supervivientes y mejore la calidad de su testimonio. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La mayoría de los estudios se valió de los datos primarios recopilados mediante investigación cualitativa y diseños 
observacionales. La realización de entrevistas fue el método de recopilación de datos más utilizado, se hicieron siete 
estudios en los que se analizaron entrevistas con informantes clave y partes interesadas, y tres en los que 
se analizaron datos recopilados de entrevistas con supervivientes. Tres registros se basaron en debates teóricos 
apoyados en la evidencia bibliográfica. Varias fuentes no hicieron referencia a la metodología, y esta ambigüedad 
socavó la confianza en la solidez de las afirmaciones de los estudios. Faltaron pruebas cuantitativas. 
 
Tamaño 
 
Los estudios se realizaron en áreas geográficas diversas, y la mayoría se centró en una única jurisdicción.  
En un estudio se consideró el contexto regional de Europa comparando seis países (Albania, Bosnia y Herzegovina, 
Bulgaria, los Países Bajos y Serbia), y dos estudios no tenían vinculación geográfica. El resto de los registros eran 
estudios nacionales que abarcaban Camboya (2), Filipinas, Portugal, Tailandia (2) y los Estados Unidos (3). 
La cantidad de encuestados en estos estudios fue de entre 18 y 121. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Si bien las pruebas apoyaron la hipótesis, el conjunto de pruebas fue de una solidez apenas moderada. La mayoría 
de los estudios fue clara y apropiada para el contexto, mientras que solo la mitad arrojó evidencia convincente para 
apoyar la hipótesis; y un 17 por ciento adicional se consideró en cierto modo convincente. Las pruebas tendieron 
a ser transparentes o en cierto modo transparentes; válidas o en cierto modo válidas; y confiables o en cierto modo 
confiables en la mayoría de los casos. Sin embargo, varios estudios no alcanzaron algunas o ninguna de estas 
características de calidad. En general, los estudios primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones 
bibliográficas e investigaciones documentales complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las 
posibilidades de extrapolar hallazgos a otros contextos. Con frecuencia, los autores recurrieron a la bibliografía 



internacional en lugar de centrarse exclusivamente en las jurisdicciones que abarcaba el estudio. Dos estudios 
combinaron entrevistas a supervivientes e informantes clave. Un estudio complementó las entrevistas a informantes 
clave con grupos de principales interesados, y dos combinaron entrevistas a partes interesadas con análisis 
de registros de casos y estadísticas de casos de trata de personas.  
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Hipótesis 6: nivel de confianza alto 
 
Las definiciones legislativas claras y completas de los delitos de la esclavitud moderna respaldan respuestas eficaces 
contra la esclavitud.  
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios que respaldan esta hipótesis fueron de calidad 
moderada. La hipótesis es más apropiada para trabajos teóricos que para estudios cualitativos o cuantitativos. 
La experiencia práctica de los revisores permitió confiar en esta hipótesis. 
 
Descripción 
 
Las definiciones nacionales e internacionales de delitos de esclavitud moderna y su interpretación pueden enfrentar 
(y enfrentan) dos problemas: ser demasiado amplias y carecer de claridad, o ser demasiado restrictivas y no abarcar 
lo suficiente el delito y el concepto de víctima. Ambos son problemas porque dan como resultado la identificación 
y la protección deficientes de las víctimas de esclavitud moderna y dificultades para enjuiciar a los agresores. 
 



Algunos estudios discutieron el hecho de que las definiciones demasiado amplias y poco claras pueden tener como 
resultado, por ejemplo, la criminalización de los migrantes, o la identificación de las trabajadoras sexuales 
comerciales, en lugar de centrarse en las personas sometidas a fuerza, fraude o coacción. Por lo tanto, la legislación 
nacional debe ser lo bastante clara y delimitada para evitar esos casos. Por otro lado, en la mayoría de los estudios 
se argumentó que las definiciones o las interpretaciones demasiado restrictivas de la trata o de sus elementos (p. ej., 
coerción) conducen a una identificación y a un tratamiento incorrectos de las víctimas como actores culpables 
y cómplices. Las jurisdicciones en las que la legislación contra la trata de personas es más exhaustiva tienden 
a identificar los casos de trata con más precisión que aquellas en las que rigen leyes básicas contra la trata, o que 
no tienen legislación alguna en esta materia. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La mayoría de los estudios fueron teóricos o examinaron pruebas secundarias e incluyeron el análisis de leyes 
y políticas nacionales e internacionales, lo que, quizás, no sorprenda dada la naturaleza técnica jurídica 
de la hipótesis. Dos registros también llevaron a cabo estudios de caso, uno de los cuales realizó un análisis teórico 
de los mecanismos de detección utilizados por las fuerzas de seguridad en la frontera entre Estados Unidos y México. 
Cuatro estudios se valieron de los datos primarios recopilados mediante investigación cualitativa y diseños 
observacionales. La realización de entrevistas fue el método de recopilación de datos más utilizado, incluidas las 
entrevistas a informantes clave, a supervivientes, en focus groups, a la policía y a otras partes interesadas. Un estudio 
también llevó a cabo la revisión de expedientes. 
 
Tamaño 
 
Los estudios variaron en el área geográfica. Un estudio teórico fue de alcance internacional, y otro se centró 
de manera concreta en los estados dentro de EE. UU. Los registros restantes eran estudios nacionales que abarcaban 
Bulgaria, Canadá, Eritrea, Tailandia (2), México, Portugal, Reino Unido y Estados Unidos (3). Los hallazgos estaban 
vinculados a sus sistemas legales específicos y, por lo tanto, la extrapolación a otros territorios requeriría una mayor 
investigación. Sin embargo, los autores recurrieron con frecuencia a la bibliografía internacional, en lugar 
de centrarse de forma exclusiva en las jurisdicciones alcanzadas por el estudio. La cantidad de encuestados en las 
entrevistas fue de entre 20 y 166. Un estudio se valió de 166 entrevistas y 140 revisiones de expedientes de la policía 
y de expedientes judiciales. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas que sustentan esta hipótesis son sólidas para respaldar un hallazgo positivo, y la 
mayoría se consideró clara, transparente, apropiada según el contexto, válida, confiable y convincente. En general, 
los estudios primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales 
complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros 
contextos. Hubo una falta general de pruebas empíricas que respaldaran los debates conceptuales. 
 
Notas de implementación 
 
Dada la complejidad de los delitos de la esclavitud moderna, los legisladores deben esforzarse por alcanzar la claridad 
y evitar la ambigüedad siempre que sea posible. Las leyes deben cubrir todas las manifestaciones de la esclavitud 
moderna y, por lo tanto, deben ser integrales. Las pautas para interpretar o aclarar la legislación subordinada o las 
decisiones de derecho consuetudinario suelen ser útiles para el desarrollo de buenas prácticas en la aplicación 
de leyes en un determinado contexto. Las definiciones legislativas deben seguir perfeccionándose sobre la base 
de la jurisprudencia a medida que los tribunales examinan los casos de esclavitud moderna. 
 
Las definiciones o interpretaciones demasiado limitadas o inapropiadamente específicas suelen ser los problemas 
más frecuentes que se enfrentan en la práctica: las respuestas de las políticas se pueden ver inhibidas por estas 
definiciones. Las definiciones estrictas pueden proporcionar a los estados medios para sostener que no tienen 
situaciones de esclavitud moderna, mientras aceptan la presencia de, por ejemplo, “mano de obra precarizada”. 
El proceso de desarrollo de definiciones siempre debe incluir a los supervivientes.  
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Hipótesis 7: nivel de confianza alto 
 
La prevención, la identificación y la contención deben recibir la misma prioridad en los mecanismos de justicia penal, 
y las respuestas de la justicia penal deben incorporar prácticas dedicadas a las víctimas e integrarse de forma eficaz 
con otras respuestas.  
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Una gran cantidad de estudios respaldó esta hipótesis; sin embargo, 
algunos de ellos fueron llevados a cabo por practicantes (la mayoría eran artículos académicos). La prueba más 
contundente estaba a favor de una respuesta equilibrada que se centrara en alcanzar el mayor beneficio para las 
víctimas, lo que también se respaldaba con la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción 
 
Está bien definida la importancia de los mecanismos de justicia penal para la respuesta ante la esclavitud moderna. 
Sin embargo, el trabajo para mejorar las respuestas de la justicia penal no debe realizarse a expensas 
de intervenciones de igual relevancia, como la prevención y la protección. Los enfoques de la justicia penal que 
no logran integrarse bien con los esfuerzos de prevención y con los servicios para supervivientes, o que no están 
dedicados a las víctimas o al corriente del trauma, pueden causar más daño, conducir a malos resultados y reducir 
la confianza.  
 
La prestación de servicios a víctimas formalmente identificadas nunca debe depender de su participación en 
procesos de justicia penal. Por muchos motivos, hay víctimas que no pueden o no quieren participar en el proceso. 
Las víctimas necesitan acceder a los servicios y a la contención, y tienen derecho a ellos, ya sea que participen o no 



en los procedimientos de justicia penal. Los servicios para las víctimas y las respuestas de la justicia penal deben 
contar con recursos suficientes y estar respaldados por políticas e integrados de manera efectiva. El riesgo de volver 
a sufrir traumas por la participación en los procesos de justicia penal destaca la necesidad de contar con prácticas 
de justicia penal que sean favorables para las víctimas, que dispongan de conocimientos sobre el trauma y que 
brinden atención a largo plazo para los supervivientes.  
 
Un énfasis excesivo en la justicia penal y los malentendidos sobre la victimización en la esclavitud moderna hacen 
que los supervivientes no sean identificados o sean criminalizados de manera ilegal por actos cometidos como 
resultado de su condición de víctima. Varios estudios sugirieron cambiar el discurso y los recursos hacia 
concepciones más amplias de la justicia (incluidas, por ejemplo, las respuestas de salud pública) e incorporar 
la justicia penal dentro de este marco. Si bien estos estudios no sugieren dejar de lado la justicia penal, hacen 
hincapié en la necesidad de equilibrar las medidas de esta con los esfuerzos de protección y prevención. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
Los estudios sobre esta hipótesis emplearon diversos métodos, incluidas entrevistas cualitativas, entrevistas con 
informantes clave, entrevistas a supervivientes, focus groups, observación participante, investigación etnográfica 
cualitativa, estudios de casos, análisis interpretativo y análisis de leyes y políticas. También se incluyeron varios 
artículos de discusión secundarios o teóricos. Para esta hipótesis, el trabajo de académicos fue de mayor 
predominancia que el de practicantes u ONG (solo un estudio). 
 
Tamaño 
 
Los estudios variaron a nivel geográfico, y la mayoría se centró en jurisdicciones únicas, a saber, Australia, Austria, 
China, Inglaterra, India, Italia, Noruega, Singapur, Sudáfrica y EE. UU. (2). Un estudio evaluó tres contextos 
específicos (Myanmar, Asia del Sur, con un enfoque en la India y en el Medio Oriente), y tres estudios no estaban 
vinculados a nivel geográfico. La cantidad de participantes fue de entre 1 y 80. 
Calidad técnica de las pruebas 
 
La solidez de las pruebas respalda un hallazgo positivo sobre la hipótesis, y la mayoría de los estudios fue clara, 
válida, transparente y convincente, aunque en algunos estudios la confiabilidad fue cuestionable. Si bien hubo cierta 
variabilidad en la calidad, la gran mayoría de los estudios mostraron pruebas contundentes de las afirmaciones que 
presentaba la hipótesis.   
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Hipótesis 8: nivel de confianza alto 
 
Los mecanismos de supervisión y monitoreo ayudan a garantizar la implementación y el cumplimiento efectivos 
de las leyes y políticas contra la esclavitud moderna. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios incluyeron documentos teóricos e investigaciones 
empíricas. Sin embargo, las pruebas tuvieron un alcance geográfico limitado. La experiencia práctica de algunos 
revisores respaldó la hipótesis. 
 

Descripción 
 
Los sistemas de seguimiento independientes, como un relator nacional o un sistema de vigilancia nacional, ayudan 
a garantizar que la política gubernamental contra la trata, el trabajo infantil y la esclavitud moderna se aplique 
de manera correcta y eficaz. Un relator nacional, por ejemplo, puede ayudar a garantizar las buenas prácticas para 
la prevención, detección, investigación y el enjuiciamiento de los delitos de esclavitud moderna y la identificación 
de las víctimas. Se necesitan sistemas integrales y coordinados de seguimiento del trabajo infantil para garantizar 
que se realicen esfuerzos eficaces para abordar esta problemática. Los procesos de control de calidad dentro de los 
Mecanismos Nacionales de Derivación pueden ayudar a mejorar la calidad de los servicios, como la interpretación 
para las víctimas, lo que previene que se pierdan pruebas y se tomen decisiones negativas que generan peores 
resultados para los supervivientes. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
Los estudios que respaldan esta hipótesis incluyeron la recopilación de datos primarios, el análisis de datos primarios 
y secundarios y debates teóricos. Entre los métodos empleados, se encuentran el análisis de casos, las entrevistas, 
los focus groups de debate, el análisis de datos cuantitativos y los trabajos de investigación. 
 
Tamaño 
 
Tres de los cuatro estudios se centraron en el Reino Unido, y el cuarto tuvo alcance internacional. Los hallazgos 
pueden generalizarse a otros contextos, sin embargo, comprender la práctica y los resultados de estas 



intervenciones en diversos contextos requiere que se realice mayor investigación. Ninguno de los estudios implicó 
la participación directa de supervivientes. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
La mayoría de los estudios fueron claros, transparentes, apropiados según el contexto, válidos, confiables 
y convincentes o en cierto modo convincentes.  
 

Base de conocimiento 
 

Weatherburn, A. (2016). “Using an integrated human rights-based approach to address modern slavery: the 
UK experience”. European Human Rights Law Review, 2, 184-194.  

 

Arocha, L. (2010). “Wrong kind of victim? One year on: an analysis of UK measures to protect trafficked 
persons”. Londres: Grupo de Monitoreo contra la Trata y Anti- Slavery International. 

 

Thévenon, O. y Edmonds, E. (2019). “Child labour: causes, consequences and policies to tackle it”. OECD Social, 
Employment and Migration Working Papers, 235. 

 

Annison, R. (2013). “Hidden in plain sight: Three years on: Updated analysis of UK measures to protect trafficked 
persons”. Londres: Grupo de Monitoreo contra la Trata.  

 

Hipótesis 9: nivel de confianza medio  
 
Ampliar el enfoque de la investigación para incluir formas alternativas de pruebas al testimonio de los supervivientes 
aumentaría las tasas de éxito. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios, aunque eran escasos, abarcaron una gran variedad 
de territorios y tipos de esclavitud moderna. Muchos estudios fueron teóricos, en lugar de demostrar el éxito 
del enfoque sugerido. La experiencia práctica de los revisores respalda la hipótesis. 

Descripción  
 
Varios estudios han señalado la necesidad de ampliar la recopilación de pruebas en los casos de esclavitud moderna. Existe 
una tendencia a depender, en gran medida, del testimonio de los supervivientes y una falta de voluntad para respaldar la 
presentación de otros tipos o clasificaciones de pruebas, como son la evidencia forense digital y la evidencia financiera, 
entre otras. En general, se necesitan pruebas más contundentes en los enjuiciamientos de los delitos de esclavitud 
moderna; las estrategias que se basan demasiado en el testimonio de los supervivientes pueden obstaculizar el 
enjuiciamiento efectivo. Dar testimonio suele ser difícil para los supervivientes y puede Volver a generarles traumas. 
Cuando los testimonios no tienen enfoques que sean favorables para el superviviente o que estén informados sobre el 
trauma, y, además, existen otros obstáculos entre la aplicación de la ley y los supervivientes, la confianza disminuye y esto 
impide la participación de los supervivientes en los procesos de justicia penal. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
Los tres estudios eran estudios primarios con diseños observacionales, que adoptaron métodos cualitativos 
o combinaron análisis cuantitativo y cualitativo. En cada uno de los estudios, se utilizaron entrevistas a informantes 
clave. Un estudio complementó las encuestas iniciales con análisis participativo y un pequeño conjunto de encuestas 
de seguimiento, mientras que otro analizó expedientes en gran detalle. 
 



Tamaño 
 
Cada estudio se centró en un contexto nacional, que abarcó Filipinas, Portugal y Estados Unidos. El tamaño del estudio fue 
de entre 12 y 166 participantes, y en el análisis de expedientes se evaluaron 140 casos de trata de personas. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se consideró a la hipótesis aprobada en todos los casos, aunque en mayor o menor medida. Si bien los estudios están 
vinculados a los contextos particulares en los que se llevaron a cabo, es posible extrapolarlos a contextos adicionales, 
y los métodos sólidos adoptados en los estudios proporcionan una buena base para futuros análisis 
e investigaciones.  
 
Notas de implementación 
 
Aunque existe una clara necesidad de ampliar la recopilación de pruebas más allá del testimonio de los supervivientes, el uso 
de pruebas de transacciones financieras puede representar un desafío porque los grupos delictivos organizados las llevan a 
cabo de manera informal. El testimonio de los supervivientes sigue siendo una prueba esencial y, a menudo, fundamental 
para los enjuiciamientos, pero se pueden agregar otras pruebas y deben ser agregadas para respaldar y corroborar el 
testimonio y fortalecer el procesamiento judicial. Depender demasiado de los supervivientes puede crear una presión 
adicional sobre ellos y, a veces, hacer que permanezcan en el lugar de explotación durante más tiempo del necesario. Las 
prácticas que generan un mayor beneficio para el superviviente y mejoran su experiencia al testificar son esenciales para una 
práctica de enjuiciamiento bien integrada y efectiva. Los Estados deberían considerar la adopción de políticas que incluyan, 
cuando sea apropiado, el uso de enjuiciamientos sin la presencia de víctimas, como en el Reino Unido. 
 

Base de conocimiento 
 

Farrell, A., Owens, C. y McDevitt, J. (2014). “New laws but few cases: understanding the challenges to the 
investigation and prosecution of human trafficking cases”. Crime, Law and Social Change, 61, 139–168. 

 

International Justice Mission, (2018). “Online Sexual Exploitation of Children in the Philippines: A Review of the 
Criminal Justice System's Response”. Washington DC: International Justice Mission y el Departamento 
de Estado de los Estados Unidos.  

 

Matos, M. y Gonçalves, M. (2018). “Human trafficking and criminal proceedings in Portugal: Discourses of 
professionals in the justice system”. Trends in Organized Crime, 21 (4 ), 370-400. 

 

 

Hipótesis 10: nivel de confianza medio 
 
La prevalencia de la esclavitud moderna puede reducirse mediante una respuesta eficaz por parte de la justicia penal 
que esté centrada en las víctimas, y que esté bien integrada en la protección e identificación de los supervivientes 
y en la participación de la comunidad. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios, aunque escasos, incluyen alguna investigación 
empírica (cualitativa y cuantitativa) que respalda la hipótesis. Es necesario realizar más estudios que demuestren 
la reducción de la prevalencia mediante intervenciones eficaces. 
 
Descripción  
 
Muchos estudios se refieren a la hipótesis de que el enjuiciamiento exitoso de los perpetradores de la esclavitud 
moderna actúa como elemento disuasorio eficaz para futuros delitos y reduce la prevalencia. Si bien existe un gran 
conjunto de pruebas que respalda el impacto disuasorio que tiene la aplicación de la ley y los enjuiciamientos 
efectivos sobre el crimen en general, son relativamente pocos los estudios que han evaluado en particular esta 
afirmación con respecto a los delitos de la esclavitud moderna. Aquellos que lo han hecho identificaron algunos 
temas clave:  

§ Se ha demostrado que la prevalencia de, por ejemplo, la trata de niños con fines de explotación sexual, 
se reduce drásticamente en aquellos lugares donde se realizan procesamientos más frecuentes y efectivos, 



y se brinda una respuesta multidisciplinaria que apoya a los supervivientes y genera confianza 
de la comunidad en el sistema de justicia penal. 

§ Las industrias y lugares con altos niveles de impunidad (p. ej., la industria pesquera) son sectores en los que 
los enjuiciamientos tenían un rol importante en la disuasión de la esclavitud moderna. 

§ El enjuiciamiento es necesario para que cualquier estrategia a largo plazo reduzca de manera sostenible 
la prevalencia; con la realización de acuerdos extrajudiciales para intentar evitar los enjuiciamientos 
se corre el riesgo de no disuadir los abusos.  

 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
Una fuente presentó un estudio observacional de métodos mixtos que incluía entrevistas a informantes clave, 
encuestas y revisiones de expedientes. Otra fuente también presentó un estudio mixto que incorporó métodos 
cualitativos, al sintetizar datos de entrevistas con informantes clave, datos de trabajos de asistencia social, una 
revisión documental de evaluaciones de programas, estudios empíricos y bibliografía relevante. Otros enfoques 
incluyeron un estudio observacional y una breve discusión teórica en respuesta a un debate (ausencia de pruebas 
sólidas). 
 
Tamaño 
 
Dos estudios de este grupo fueron de alcance internacional, uno se centró en Camboya y otro en Filipinas. Dos 
estudios consideraron el tema de la esclavitud moderna de manera amplia, mientras uno se centró en la explotación 
de pescadores y marineros en el mar, el otro se centró en la trata de niños con fines de explotación sexual. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
La calidad técnica de los estudios fue variables: el estudio de Filipinas cumplió con cada uno de los criterios de calidad 
(fue claro, transparente, apropiado según el contexto, válido, confiable y convincente), mientras que otros 
cumplieron, o en cierto modo cumplieron, con algunos criterios y no cumplieron con otros. En general, es necesario 
realizar más investigaciones de gran calidad para respaldar los hallazgos iniciales de algunos de estos estudios.  
 
Notas de implementación 
 
Si bien los estudios sobre este punto son escasos, la experiencia israelí con respecto a la trata de personas con fines 
de explotación sexual respalda firmemente esta hipótesis. Las campañas de enjuiciamiento, junto con el importante 
apoyo a las víctimas y las campañas de prevención, que se dirigieron de manera integral a las principales redes de 
trata y emitieron sentencias apropiadas, lograron detener de manera efectiva la forma severa de trata que había 
sido dominante a principios de la década de 2000. 
 
Del mismo modo, la disminución significativa de la prevalencia de la trata de niños con fines de explotación sexual 
en Camboya desde principios de la década de 2000 hasta la actualidad se atribuye a una firme respuesta de la fiscalía 
combinada con prácticas recomendadas, que se centran en los supervivientes y que están formadas en cuanto 
al trauma, y con mejores servicios de cuidados a los supervivientes. 
 

Base de conocimiento 
 

Williams, P. (2016). “Labor Trafficking in Cambodia: A Review of the Public Justice System's Response”. 
Washington DC: International Justice Mission. 

 

Surtees, R. (2013). “Trapped at Sea: Using the Legal and Regulatory Framework to Prevent and Combat the 
Trafficking of Seafarers and Fishers”. Groningen Journal of International Law, 1 (2), 91-151.  

Boutros, V. y Cotton Richmond, J. (2016). “Investments in Human Trafficking Prosecutions are Indispensable”. 
Anti-Trafficking Review, 6, 107-110.  

Haarr, R. (2017) “External Evaluation of IJM’s Program to Combat Sex Trafficking of Children in Cambodia, 2004-
2014”. Washington DC: International Justice Mission.  

 



 

Hipótesis 11: nivel de confianza medio  
 
Basar el desarrollo de políticas en pruebas sólidas mejora la eficacia de la política contra la esclavitud.  
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Las pruebas fueron escasas, pero respaldaron la hipótesis. Por 
intuición, la hipótesis parece correcta y está respaldada por la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción  
 
A la hora de crear e implementar una política contra la esclavitud, las pruebas sólidas son una poderosa respuesta a 
las suposiciones falsas y a los malentendidos. La exageración de las estadísticas y un énfasis excesivo en la trata de 
personas con fines de explotación sexual pueden, por ejemplo, llevar a que surjan generalizaciones dañinas acerca 
de las trabajadoras sexuales y a que escaseen los recursos para combatir la esclavitud laboral. Las políticas que se 
basan en hechos establecidos con solidez suelen tener varios matices y ser creíbles, a la larga, eso las hace más 
eficaces y, por tanto, es más probable que obtengan el apoyo político para los recursos en curso. En particular, esto 
sucede cuando las pruebas identifican las prácticas recomendadas que deben ampliarse, acto que luego puede 
traducirse en legislación y generar un cambio sostenible. La política contra la trata puede y debe también formarse 
mediante estudios sobre los daños que provoca la trata a los individuos y a la sociedad en su conjunto. 
 
Solidez de las pruebas 
 
 
Diversidad 
 
Un estudio fue un estudio primario de métodos mixtos cuantitativos y cualitativos con un diseño observacional, otro 
fue un estudio secundario no empírico que realizó un análisis de palabras clave y otro de contenido de la legislación 
federal, y otro estudio fue una revisión sistemática teórica no empírica. 
 

Tamaño 
 
Un estudio tuvo un enfoque internacional, y dos estudios se centraron en contextos nacionales, a saber, Bélgica 
y EE. UU., aunque es posible extrapolarlo a otros contextos. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
En general, en los estudios se adoptaron métodos sólidos, lo que proporciona una buena base para futuras 
investigaciones. Los estudios fueron claros, transparentes, apropiados según el contexto, válidos, confiables 
y convincentes o en cierto modo convincentes. 
 

Base de conocimiento 
 

Scott, J. T., Ingram, A. M., Nemer, S. L. y Crowley, D. M. (2019). “Evidence-Based Human Trafficking Policy: 
Opportunities to Invest in Trauma-Informed Strategies”. American Journal of Community Psychology, 64 (3 y 
4), 438-358. 

 

Weitzer, R. (2015). “Sex Trafficking and the Sex Industry: The Need for Evidence-Based Theory and Legislation. 
The Journal of Criminal Law and Criminology”. Journal of Criminal Law and Criminology, 101 (4), 1337-1370. 

 

Greenfield, V. A., Paoli, L. y Zoutendijk, A. (2016). “The harms of human trafficking: demonstrating the 
applicability and value of a new framework for systematic, empirical analysis”. Global Crime, 17 (2) , 152-180. 

 

 



Hipótesis 12: nivel de confianza medio  
 
Asegurar que los intérpretes tengan acceso a los procesos de justicia penal ayuda a garantizar que se desarrolle 
un juicio justo y que haya justicia en los casos de esclavitud moderna. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios de respaldo, aunque escasos, fueron de gran calidad. 
La experiencia práctica de los revisores respalda plenamente esta hipótesis. 
 
Descripción  
 
Que las víctimas tengan acceso a intérpretes es esencial para la respuesta de la justicia penal contra la esclavitud, 
en particular en el momento en que el primer agente en responder a la situación tiene contacto con la víctima, 
porque la esclavitud moderna involucra con mucha frecuencia a actores de diferentes países, culturas e idiomas. 
Proporcionar una interpretación de calidad a lo largo de las investigaciones y durante los procedimientos judiciales 
es una medida bastante sencilla de aplicar y tiene un impacto positivo importante. Por lógica se puede deducir que 
la falta de una buena interpretación es un gran impedimento para el desarrollo de un proceso penal justo 
y equitativo.  
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad y tamaño 
 
El único estudio que se consideró para esta hipótesis se centró en Camboya. La hipótesis se probó mediante 
un estudio primario cualitativo con un diseño de investigación observacional que comprendió entrevistas a 57 
prisioneras de una prisión solo de mujeres, que fueron encarceladas por trata de personas o por explotación sexual 
de niños con fines comerciales; 48 de esas mujeres también participaron en seis focus groups de debate. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Esta hipótesis se consideró probada por completo en el contexto del estudio, y las pruebas subyacentes 
se determinaron claras, transparentes, apropiadas según el contexto, válidas, confiables y convincentes 

Base de conocimiento 
 

Svensson, N. L. (2011). “From Inside Prison Walls: Interviews with Incarcerated Brothel Owners and Human 
Traffickers in Cambodia”. Nom Pen: International Justice Mission. 

 

 

Hipótesis prometedoras que aún no se reflejan en las pruebas 

Hipótesis 13 
 
La implementación de mecanismos de acceso a la justicia especializados y centrados en el niño que sean apropiados 
para el desarrollo garantizará que las víctimas infantiles de los casos de esclavitud moderna reciban reparación 
a través de los sistemas estatales de justicia penal y justicia. 
  
Si bien esta hipótesis no se identificó de manera formal durante la revisión no exhaustiva de pruebas realizada por 
el Laboratorio de Derechos, el grupo de trabajo consideró necesario que fuera incluida en la Guía de políticas de 
justicia. El grupo de trabajo proporcionó pruebas adicionales para respaldar la incorporación de esta hipótesis. 
En los registros se observó la importancia de implementar mecanismos de acceso a la justicia especializados 
y centrados en el niño, y se destacó que estos mecanismos deberían facilitar el empoderamiento de los niños para 
que sean agentes activos en su propia protección y, al hacerlo, ayuden a identificar sus necesidades específicas 
de recuperación y reinserción. Entre las pruebas presentadas por el grupo de trabajo, los registros citaron 
la importancia de implementar el acceso a mecanismos de justicia centrados en el niño, tales como: medidas 



especiales de protección en cortes y tribunales, contención psicosocial adecuada al desarrollo, y acceso a abogados 
idóneos que estén capacitados y tengan experiencia.  

Hipótesis 14 
 
Expresar las definiciones internacionales de trata en un lenguaje más sencillo reduciría el nivel de especialización 
necesario y mejoraría los resultados de identificación, protección y enjuiciamiento.  
  
Una de las hipótesis mencionadas anteriormente: “Las definiciones legislativas claras y completas de los delitos de la 
esclavitud moderna respaldan respuestas eficaces contra la esclavitud”, exige definiciones claras y completas sobre 
la esclavitud moderna para respaldar las respuestas. La hipótesis propuesta es, a modo de distinción, una sugerencia 
para que el marco legal internacional (ahora en su tercera década) mejore a través de la simplificación.  
  
Aclarar los límites y superposiciones entre términos como “esclavitud moderna”, “trata de personas”, 
“trabajo forzoso”, “prácticas análogas a la esclavitud” y otros ayudaría a alinear a nivel mundial la investigación 
y la formulación de políticas.  
  
La definición de trata de personas en el Protocolo de Palermo, si bien es integral, da lugar a confusión y ambigüedad, 
cuando los funcionarios de justicia penal, los encargados de formular políticas y quienes trabajan en la protección 
de las víctimas buscan aplicarla en diversos contextos. Existen diferentes interpretaciones y se genera confusión 
en torno a conceptos como coerción, voluntad/consentimiento, intención delictiva y la necesidad (o no) 
de traslado/viaje.  
  
Estas y otras ambigüedades a menudo llevan a los investigadores y fiscales a buscar cargos alternativos 
o a abandonar el caso por completo, ya que no están seguros de poder probar los elementos de los delitos de trata. 
Esto, a su vez, tiene como consecuencia que se obtenga un número engañosamente bajo de condenas y que haya 
una incapacidad para incorporar las leyes de trata dentro de la práctica común en los sistemas de justicia penal. Esto 
socava la percepción del público acerca de la verdadera magnitud que tiene el problema de la trata en su país.  
  
La esclavitud moderna es una actividad criminal intrínsecamente compleja, por lo que la necesidad de 
especialización seguirá existiendo. Sin embargo, lograr una definición más simple a través de una mejoría de las 
prácticas recomendadas y utilizando los grandes avances en el trabajo contra la esclavitud que ha generado el 
Protocolo de Palermo, puede reducir el nivel de especialización requerido y facilitar así la capacitación de socorristas 
de primera línea y funcionarios no especializados.  
  
En la hipótesis se sugiere que se considere si ameritaría realizar un análisis crítico y una posible revisión del Protocolo. 
La gran cantidad de experiencia práctica que se tiene con el Protocolo brinda la oportunidad de tomar decisiones de 
definición prácticas, bien razonadas y basadas en las pruebas6 .

 
 

Política de justicia civil 
 
A los efectos del proceso de desarrollo de la Guía de políticas, la política de justicia civil abarca las reparaciones 
civiles; la compensación civil; las demandas civiles; la ley civil; los mecanismos civiles; la política y regulación laboral; 
la política y regulación de contratación y la indemnización a las víctimas. Los mecanismos de justicia civil son muy 
importantes para garantizar que las víctimas y los supervivientes puedan sortear los procesos de inmigración y recibir 
una compensación. 
 

 

Hipótesis 15: nivel de confianza alto  
 
Garantizar que los supervivientes de la esclavitud moderna tengan acceso a leyes y regulaciones de los derechos 
laborales vigentes respalda de manera efectiva los esfuerzos de protección. 



 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios fueron diversos y de gran calidad. La experiencia 
práctica de los revisores respalda la hipótesis. 
 
Descripción  
 
En la investigación para esta hipótesis se enfatizó la necesidad de asegurar que las protecciones laborales se 
extiendan a los grupos vulnerables a fin de garantizar el acceso a las intervenciones y programas laborales, así como 
a las compensaciones civiles. Asimismo, se hizo hincapié en la necesidad de ratificar los tratados internacionales del 
trabajo y el cumplimiento de estos marcos a nivel nacional, para la legislación y regulación nacionales. Las principales 
áreas analizadas fueron trabajadoras y trabajadores domésticos, los pescadores y los navegantes; y también se puso 
énfasis en la necesidad de regular las prácticas de reclutamiento. La narrativa general de este grupo se centró en la 
necesidad de integrar las respuestas a la esclavitud moderna en la justicia laboral, incluida la incorporación, en este 
contexto, de los marcos de justicia penal e inmigración para garantizar que se aborden las causas sistémicas que son 
la raíz del problema. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas para esta hipótesis es variada. En general, los estudios en este grupo fueron respaldados 
por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales complementarias, lo cual fortaleció las pruebas 
subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros contextos. 
 
Tamaño 
 
Los estudios de este grupo abarcaron un área geográfica diversa, aunque se centraron principalmente en Asia. Seis 
de los estudios abarcaron una sola jurisdicción nacional (Australia, Bangladesh, Bélgica, Nepal, Turquía y EE. UU.), 
uno abarcó dos regiones y un país (Asia del Sur, con especial atención a India, Oriente Medio y Myanmar), mientras 
que otro abarcó cuatro contextos nacionales (Camboya, Indonesia, Filipinas y Singapur). uno de los estudios 
se centró en tres contextos subnacionales de la India (Bangalore, Tirupur y la Región de la Capital Nacional en Delhi); 
y dos no tenían vinculación geográfica, sino un alcance global. En los métodos de investigación se incluyeron 
entrevistas con trabajadores migrantes (entre 26 y 54 encuestados), así como entrevistas con informantes clave 
(entre 7 y 62). También se realizaron 226 análisis de datos de casos. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas en las que se basa esta hipótesis son sólidas, y la mayoría de las afirmaciones 
se registraron como claras, transparentes, adecuadas según el contexto, válidas y confiables. Las pruebas que 
sustentan las afirmaciones también se consideraron convincentes, o en cierto modo convincentes, en la mayoría de 
los casos. Se consideró que todos los estudios satisfacían las medidas de calidad de transparencia, adecuación según 
el contexto, validez y confiabilidad, en su totalidad o en parte.  
 

Base de conocimiento 
 

Andrees, B. (2016). “Defending Rights, Securing Justice: The International Labour Organization's Work on 
Forced Labour”. Journal of Criminal Justice, 14 (2), 343-362. 

 

Camargo Magalhães, B. (2017). “Mind the Protection (Policy) Gap: Trafficking and Labor Exploitation in Migrant 
Domestic Work in Belgium”. Journal of Immigrant and Refugee Studies, 15 (2), 122-139. 

 

Simmons, F. y David, F. (2012). “The Road to Effective Remedies: Pragmatic reasons for treating cases of ‘sex 
trafficking’ in the Australian sex industry as a form of ‘labour trafficking’”. Anti-Trafficking Review, 1, 60-79. 

 

Weiss, M. S. (2015). “Human Trafficking and Forced Labor: A Primer”. American Bar Association Journal of Labor 
& Employment Law, 31 (1), 1-52. 

 

Mahmudur Rahim, M. y Samidul Islam, Sk. (2018). “‘It isn’t “help,” it’s work’: Legal regulation of domestic work 
in Bangladesh”. Common Law World Review, 47 (4), 272-289. 

 



Thévenon, O. y Edmonds, E. (2019). “Child labour: Causes, consequences and policies to tackle it”. OECD Social, 
Employment and Migration Working Papers, 235. 

 

Surtees, R. (2013). “Trapped at Sea: Using the Legal and Regulatory Framework to Prevent and Combat the 
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Hipótesis 16: nivel de confianza medio 
 
Garantizar a los supervivientes, tanto niños como adultos, el acceso a una indemnización y compensación civil que 
apoye su recuperación y reinserción es importante para abordar la trata y la esclavitud moderna. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios fueron diversos y tuvieron una calidad aceptable. 
La experiencia práctica de los revisores respalda la hipótesis. 
 
Descripción  
 
En los estudios se señala la importancia del rol que cumplen la indemnización y compensación civil para abordar 
la trata de personas y la esclavitud moderna. Esto se destacó no solo en cuanto a la recuperación y la reinserción, 
sino también para prevenir que los supervivientes vuelvan a ser víctimas de la trata de personas, ya que la falta de 
apoyo material se convierte en un factor de vulnerabilidad para quienes ya han sido víctimas. En un estudio 
se identificó al “poder económico” como la principal necesidad de los supervivientes, ya que contrarresta la pobreza 
y las privaciones que a menudo son factores que impulsan la trata. Brindar a los supervivientes los medios 
económicos para mantenerse a sí mismos y a sus familias hace que sea menos probable que busquen oportunidades 
laborales arriesgadas. Los estudios señalaron los daños específicos asociados con la trata y la esclavitud moderna, 
destacando las complejidades propias de estos casos y haciendo hincapié en que los esquemas de compensación 
por delitos más generalizados no tienen en cuenta dichos daños, de ahí la necesidad de contar con esquemas 
especializados. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas para esta hipótesis es variada y abarca una gama de métodos de investigación 
e implementación. La mayoría de las afirmaciones de este grupo se analizaron mediante estudios que incluían 
la recopilación de datos primarios. 
 
Tamaño 
 
Si bien los estudios en este grupo de hipótesis abarcaron varios contextos nacionales, la mayoría de los registros 
se centró en una sola jurisdicción que incluye Australia (2), Camboya, Serbia, Tailandia y el Reino Unido. Un estudio 
no tenía vinculación geográfica, pero sí alcance internacional. Las entrevistas fueron la forma de recopilación 
de datos utilizada con más frecuencia y el número de encuestados fue de entre 20 y 27 para las entrevistas. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 



Se determinó que, en general, las pruebas que sustentan esta afirmación son sólidas, y la mayoría de las afirmaciones 
de este grupo se consideraron claras, transparentes, adecuadas según el contexto, válidas y confiables. La mayoría 
de las afirmaciones también se consideró convincente, o en cierto modo convincente, aunque, en general, esta 
medida de calidad se cumplió en menos casos. En general, las metodologías de este grupo de hipótesis fueron sólidas 
y bien articuladas, y combinaron múltiples métodos para producir una base probatoria sólida para las conclusiones. 
En general, los estudios primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones 
documentales complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar 
hallazgos a otros contextos. 
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 17: nivel de confianza medio 
 
Disponer de una regulación sólida de los derechos laborales y de mecanismos de aplicación, y hacerlos cumplir, 
respalda los esfuerzos de prevención. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios fueron diversos y de gran calidad. La experiencia 
práctica de los revisores respalda la hipótesis. 
 
Descripción  
 
La educación y la aplicación de políticas laborales sólidas, como garantizar que los empleadores, no los empleados, 
paguen las tasas de reclutamiento (cuando esté permitido), puede servir para prevenir la explotación. En los 
hallazgos de este grupo se demostró que, aunque son necesarias, las protecciones laborales no bastan por sí solas 
para garantizar la protección de los trabajadores vulnerables. A estas protecciones laborales hay que sumarles 
instancias de educación de los trabajadores sobre las leyes laborales, los derechos de los trabajadores y los derechos 
en general. Se apuntó a que existe una conexión entre una mayor educación y conciencia y la autoidentificación 
y la denuncia. Además, en las pruebas se examinaron roles clave, como el de los “delegados sindicales” (líderes con 
formación en leyes laborales y esquemas relevantes para el contexto laboral), para contactar a un gran número de 
trabajadores y brindar educación en derechos laborales; y se descubrió que los mismos delegados sindicales 
tomaron poder de este rol y hablaron sobre abusos que perpetran los directivos. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 



 
La diversidad de las pruebas para esta hipótesis es variada. En general, los estudios primarios en este grupo fueron 
respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales complementarias, lo cual fortaleció las 
pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros contextos. 
 
Tamaño 
 
Los estudios de este grupo fueron diversos desde el punto de vista geográfico y pusieron especial atención en Asia. 
Seis de los estudios abarcaron una sola jurisdicción nacional (Australia, Bangladesh, Bélgica, Nepal, Turquía 
y EE. UU.), uno abarcó dos regiones y un país (Asia del Sur, con especial atención a India, Oriente Medio y Myanmar), 
mientras que otro abarcó cuatro contextos nacionales (Camboya, Indonesia, Filipinas y Singapur); uno de los estudios 
se centró en tres contextos subnacionales de la India (Bangalore, Tirupur y la Región de la Capital Nacional en Delhi); 
y dos no tenían vinculación geográfica, sino un alcance global. Los métodos de investigación incluyeron entrevistas 
a trabajadores migrantes (entre 26 y 54 encuestados), así como entrevistas a informantes clave (entre 7 y 62). 
También se realizaron 226 análisis de datos de casos.  
 
Calidad técnica de las pruebas  
 
Se determinó que las pruebas en las que se basa esta hipótesis son sólidas, y la mayoría de las afirmaciones 
se registraron como claras, transparentes, adecuadas según el contexto, válidas y confiables. Las pruebas que 
sustentan las afirmaciones también se consideraron convincentes, o en cierto modo convincentes, en la mayoría 
de los casos. Se consideró que todos los estudios satisfacían las medidas de calidad de transparencia, adecuación 
según el contexto, validez y confiabilidad, en su totalidad o en parte. 
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 18: nivel de confianza medio 
 



Exigir a los autores de delitos una compensación civil o el pago de una indemnización a las víctimas, tanto adultos 
como niños, sirve para disuadir la actividad de la trata. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un número limitado de estudios de calidad variada respaldó esta 
hipótesis. La experiencia práctica de los revisores fue un factor importante para determinar el nivel de confianza 
de esta hipótesis. 
Descripción  
 
En los estudios que respaldan esta hipótesis se demuestra que compensar a los supervivientes puede ser un factor 
sumamente disuasorio, ya que impone a los delincuentes el pago de dinero por el delito cometido y tiene 
implicaciones para disuadirlos, en particular a aquellos que tienen una motivación económica. En los estudios 
también se analizó la importancia del rol que cumplen la compensación civil y la indemnización para abordar la trata 
de personas y la esclavitud moderna, en general. Además, uno de los estudios revisados se centra en las 
investigaciones financieras y en la confiscación e incautación de los bienes de los autores de delitos como una vía 
para garantizar que se brinde compensación a los supervivientes. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas para esta hipótesis no varía mucho, y la mayoría de las afirmaciones en este grupo 
analiza datos secundarios. 
 
Tamaño 
 
La base de pruebas de respaldo no puede considerarse diversa desde el punto de vista geográfico, ya que los estudios 
de este grupo abarcan dos contextos nacionales: Serbia y el Reino Unido. En un estudio se utilizaron métodos 
no empíricos, mientras que en el otro se recurrió a la investigación cualitativa. 
 
 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se consideró que, en general, las pruebas que sustentan esta afirmación fueron sólidas, y la mayoría de las 
afirmaciones de este grupo se consideraron en cierto modo claras, transparentes, adecuadas según el contexto, 
válidas y confiables. En uno de los estudios se realizó una revisión bibliográfica de artículos existentes, mientras que 
en el otro se analizaron marcos legales. 
 

Base de conocimiento 
 

Middleton, B., Antonopoulos, G. A y Papanicolaou, G. (2019). “The Financial Investigation of Human Trafficking 
in the UK: Legal and Practical Perspective”. The Journal of Criminal Law, 83 (4). 

 

Simeunovic-Patic, B. y Copic, S. (2010). “Protection and Assistance to Victims of Human Trafficking in Serbia: 
Recent Developments”. European Journal of Criminology, 7 (1), 45-60. 

 

 
 

Política de justicia internacional 
 
La justicia internacional abarca tanto las leyes como las políticas utilizadas para lograr la Meta 8.7. Si bien la justicia 
internacional cumple un rol vital para garantizar los derechos y la protección, curiosamente, en la revisión no 
exhaustiva de pruebas a cargo del Laboratorio de Derechos de la Universidad de Nottingham, se incluyeron muy 
pocos registros relevantes para la justicia internacional. En parte, esto se debe a la dificultad para evaluar los 
impactos de las políticas y las intervenciones desarrolladas a este nivel, pero también indica la necesidad de realizar 
una investigación más sólida de los impactos de aquello que resulte eficaz para abordar la esclavitud moderna en el 



contexto de la justicia internacional. Esto explica los puntajes de confianza ligeramente más bajos que se atribuyeron 
a las siguientes hipótesis.  
 

 

Hipótesis 19: nivel de confianza medio  
 
La coordinación transnacional entre gobiernos respecto de la legislación contra la esclavitud y su aplicación mejora 
el compromiso de los países de responder a la trata de personas. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios que respaldan esta hipótesis, aunque fueron menos, 
resultaron persuasivos y de calidad moderada. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia 
práctica de los revisores. 
 
Descripción  
 
Analizar la eficacia de la cooperación y la coordinación entre gobiernos fue el enfoque principal de esta base 
probatoria. Se consideraron las áreas de detección, contención y justicia, y en las fuentes también se señalaba 
la importancia de la colaboración para conectar a los actores gubernamentales y no gubernamentales a nivel 
transnacional y garantizar una protección efectiva. Además de las oportunidades de compartir recursos entre los 
distintos actores y de combinar la capacidad para mejorar las respuestas en general, se indicó que es necesario 
contar con líneas de comunicación abiertas, generar confianza y tener una gran capacidad para colaborar con 
minuciosidad. La cooperación también podría desempeñar un rol promoviendo a nivel internacional leyes y políticas 
mejoradas que aborden la trata y la esclavitud moderna. Además, se consideró que los memorandos 
de entendimiento bilaterales y multilaterales son un marco valioso dentro del cual se podría organizar 
la cooperación, pero la falta de orientación y los procedimientos poco claros para implementarlos impiden su éxito. 
 
Solidez de las pruebas 
 
 
 

Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas para esta hipótesis es en cierto modo variada. El contenido de los estudios fue 
relativamente diverso: cada estudio enfatizó el rol fundamental de la cooperación y la coordinación internacional 
y transnacional, pero a menudo de diferentes maneras y con diferentes puntos de enfoque. La mayoría de las 
afirmaciones de este grupo se analizó con estudios secundarios o teóricos, para cuatro de las afirmaciones 
se analizaron tres estudios en los cuales se recopilaron datos primarios. 
 
Tamaño 
 
Los estudios de este grupo fueron diversos desde el punto de vista geográfico. En varios de los estudios de este 
grupo se adoptó una perspectiva internacional y no hubo una vinculación geográfica a contextos particulares, 
y en uno de los estudios se consideró el desarrollo de una herramienta internacional realizada a partir de un marco 
estadounidense. Todos los estudios con vinculación geográfica se centraron en la región de Asia y el Pacífico. 
En todos los estudios primarios se utilizaron entrevistas a informantes clave, que se complementaron con otros 
métodos de recopilación y análisis de datos. También se utilizaron análisis de datos de trabajo de asistencia social, 
focus groups, observación participante y seguimiento de procesos. El número de participantes fue de entre 22 y 121. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas en las que se basa esta hipótesis son sólidas, y la mayoría de las afirmaciones 
se registraron como apropiadas según el contexto, confiables, en cierto modo claras, transparentes, válidas 



y convincentes. En todos los casos, las pruebas se evaluaron de manera positiva, y solo se consideró no confiable 
a un estudio.  
 

Base de conocimiento 
 

Schloenhardt, A. y Loong, M. (2011). “Return and Reintegration of Human Trafficking Victims from Australia”. 
International Journal of Refugee Law, 23 (2), 143-173. 
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Combating Trafficking in Persons”. European Journal of Criminology, 7 (1), 11-17. 
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Criminal Justice System's Response”. Washington DC: International Justice Mission y el Departamento de 
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47-65. 

 

Gomez-Mera, L. (2017). “Regime Complexity and Global Governance: The case of trafficking in Persons”. 
European Journal of International Relations, 3 (4), 303-326.  

 

 

Hipótesis 20: nivel de confianza medio 
 
Las políticas de inmigración restrictivas y los controles fronterizos estrictos aumentan los riesgos de la esclavitud 
moderna y la trata de personas, reducen las probabilidades de identificar a las víctimas y favorecen 
su criminalización. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios que respaldan esta hipótesis, aunque fueron menos, 
demostraron una relativa solidez. Es necesario realizar más investigaciones para confirmar la eficacia de las políticas 
de inmigración restrictivas y los controles fronterizos estrictos en diferentes partes del mundo. 
 
Descripción 
 
Esta grupo tiene pruebas bastante opuestas sobre el efecto de la inmigración restrictiva y los controles fronterizos 
estrictos. Por un lado, en las pruebas se señala que las políticas y enfoques migratorios restrictivos no evitan 
la divulgación de información sobre experiencias de abuso ni garantizan la intervención. Por el otro, se apunta 
a la percepción de los estados de que el control fronterizo es un elemento importante de la intervención contra 
la trata de personas. En otros estudios se reconocen formas de mejorar la identificación y protección de las víctimas 
en el contexto de políticas inmigratorias restrictivas, como el fortalecimiento de la capacidad de los funcionarios de 
inmigración para apoyar a las víctimas, la optimización de recursos para el control fronterizo, y la inmigración como 
parte de un enfoque multifacético que sirva para combatir la trata y basar las políticas en la evidencia empírica. 
En algunos de los estudios se señala que los funcionarios de inmigración y los que están a cargo de la aplicación 
de la ley suelen centrarse en la inmigración, en lugar de en la trata, lo que hacía que se considere a la victimización 
según el estado migratorio del individuo. Esto generaba una “cultura de incredulidad” hacia las experiencias de los 
migrantes y las víctimas. Esta situación luego conduciría a enfoques punitivos que traen como consecuencia medidas 
de castigo contra las víctimas, incluidas su criminalización, detención y deportación. También se analizaron los 
sistemas de visado, que, según se observó, aumentan las oportunidades de explotación de los trabajadores 
migrantes y disminuyen las probabilidades de su denuncia. 
 
Diversidad 
 



En general, los estudios primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones 
documentales complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar 
hallazgos a otros contextos. La recopilación de estudios fue relativamente diversa. Para este grupo, hubo una 
proporción relativamente alta de estudios teóricos y conceptuales. 
 
Tamaño 
 
Los estudios variaron a nivel geográfico, y en varios se adoptaron perspectivas internacionales que no tenían 
vinculación geográfica. En uno de los estudios se abarcó la Unión Europea en su conjunto; en otro se consideró 
a Europa en su conjunto, y a Siria y Eritrea como países; y en otro se abarcó a Camboya, Indonesia, Filipinas 
y Singapur. En dos de los estudios se adoptaron perspectivas subnacionales más específicas, mientras que 
en los  demás registros se utilizaron estudios nacionales que abarcaron a Bélgica, el Reino Unido, Italia, Malasia, 
Nepal, los Países Bajos y los Estados Unidos (2). Los métodos de investigación cualitativa fueron los más utilizados 
en los estudios primarios, mientras que los métodos no empíricos también fueron frecuentes dada la proporción 
relativamente alta de estudios teóricos o conceptuales. En todos los estudios empíricos se adoptaron diseños 
observacionales. La realización de entrevistas fue el método de recopilación de datos más utilizado, y la cantidad 
de participantes fue de entre 7 y 85. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se evaluó que la calidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis era relativamente sólida, y se consideró que, 
en su mayoría, las pruebas eran claras, apropiadas según el contexto, válidas, confiables y convincentes. También 
se consideró que la mayor parte era transparente o en cierto modo transparente. 
 
Notas de implementación  
 
Las pruebas recopiladas en una variedad de contextos geográficos destacan las interconexiones entre la esclavitud 
moderna, la política de inmigración y el control de fronteras. Se reconocen conexiones entre la inmigración 
y el control de fronteras y los riesgos y vulnerabilidades de la esclavitud moderna, la dinámica de la trata 
y de la esclavitud, la probabilidad de identificación de víctimas y supervivientes, y su tratamiento. Sin embargo, las 
interacciones entre estos problemas son complejas, controvertidas y específicas según el contexto. En algunos casos, 
se descubre que ciertos enfoques de inmigración y control de fronteras exacerban los riesgos y las vulnerabilidades, 
y que, potencialmente, traen como consecuencia daños directos a las víctimas. En otros, se identifica a los 
mecanismos de control de la inmigración y las fronteras como recursos de apoyo para abordar la esclavitud moderna.  
 
A partir de la base probatoria considerada, no es posible formular un mensaje claro y singular sobre los impactos 
que tienen la política de inmigración y el control de fronteras en la esclavitud moderna. Esto significa que esta guía 
de políticas no puede brindar una orientación concreta para los encargados de formular políticas sobre cómo 
estructurar la política de inmigración y el control fronterizo para abordar la esclavitud moderna de manera eficaz. 
Sin embargo, quienes se encargan de formular políticas deben considerar con cuidado las intersecciones entre estos 
ámbitos políticos y buscar garantizar que tanto las políticas como su aplicación estén estructuradas de manera que 
sea más fácil identificar a las víctimas y brindarles contención, y que eviten que las víctimas de la esclavitud moderna 
sean más vulnerables o se expongan a daños adicionales. 
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 21: nivel de confianza medio  
 
La armonización de las leyes y políticas nacionales que abordan la esclavitud moderna con otros países y el derecho 
internacional mejora la obligación de los países a responder frente a la trata de personas. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un número limitado de estudios de calidad variada respaldó esta 
hipótesis. La experiencia práctica de los revisores fue un factor importante para determinar el nivel de confianza 
de esta hipótesis. 
 
Descripción 
 
Las fuentes que respaldan esta hipótesis observaron varias problemáticas, incluidas las siguientes: la necesidad 
de que haya una coordinación trasnacional de normas corporativas (la ausencia de estas trae como consecuencia 
que las empresas muden sus oficinas centrales a países con menor cantidad de restricciones legales); la necesidad 
de que se coordinen las penalizaciones entre países y que existan garantías de protección para las víctimas; 
la importancia de coordinar las legislaciones entre los países, incluidos los países de tránsito (que suelen estar 
excluidos de las políticas y acuerdos colectivos internacionales); la necesidad de que se armonicen varias leyes 
internas transversales a las problemáticas de la esclavitud moderna (la falta de coherencia interna podría crear 
vulnerabilidades nuevas frente al tráfico de personas); y la necesidad de considerar de manera particular 
el entrecruzamiento de las leyes y políticas migratorias. 



 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas para esta hipótesis carecía de variedad. Los estudios se publicaron en 2010, 2013, 2015, 
2018 y 2020. En este grupo, todos los estudios fueron de investigación teórica o secundaria, principalmente análisis 
doctrinal legal y de políticas. 
 
Tamaño 
 
Los estudios se centraron principalmente en el contexto europeo y abarcaron los contextos nacionales de Bulgaria, 
Rusia y el Reino Unido. Un estudio se centró, en líneas generales, en la Unión Europea. El estudio final no tenía 
vínculo geográfico, sino que era de alcance internacional. No se proporcionó ninguna otra información sobre 
el tamaño. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se publicaron todos los estudios que sustentan esta hipótesis: cuatro, fueron revisados por colegas con autoría 
académica, y uno, no fue revisado por colegas, pero publicado por una ONG. En dos casos se comprobó la hipótesis, 
en un caso se comprobó débilmente, y en otros dos casos no se comprobó. 
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 22: nivel de confianza medio 
 
Capacitar a actores no tradicionales (es decir, personas que no tienen un rol directo en la lucha contra la trata 
de personas) que son pilares de su comunidad, a nivel local, aumenta el número de víctimas identificadas 
de la trata de personas. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Solo una fuente respaldó esta hipótesis. La experiencia práctica 
de los revisores fue un factor importante para determinar el nivel de confianza de esta hipótesis. 
 
Descripción 
 
En ausencia de una identificación proactiva por parte de la policía, depender de actores no tradicionales para 
contribuir a la identificación y notificación de los casos de trata de personas es una solución adyacente al aumento 
del número de víctimas identificadas. Además, dado que el reclutamiento y, a veces, la explotación ocurren dentro 
de la comunidad de las víctimas, construir redes resilientes integradas por partes interesadas informales que actúen 
como puntos de intervención puede conducir a la identificación de víctimas y personas vulnerables en riesgo 
de explotación. Las figuras importantes de la comunidad, como el clero o los educadores, pueden desempeñar un rol 
tanto en la educación y en la concientización como en la identificación y notificación de casos. Si esto pudiera 



expandirse a otras categorías de partes interesadas (esteticistas, conductores, personal de reparto), se podrían 
abarcar poblaciones más amplias y, potencialmente, se podrían identificar más víctimas. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas para esta hipótesis es limitada, la única revisión bibliográfica presente es una nota 
de proyecto. Se determinó que la única prueba en la que se basa esta hipótesis es sólida, y la afirmación se registró 
como apropiada según el contexto y confiable y, en cierto modo, clara, transparente, válida y convincente.  
 
Tamaño 
 
El estudio se limita a Rumania; en él formaron parte 718 participantes capacitados, categorizados como 
327 sacerdotes y 391 profesores. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que la prueba en la que se basa esta hipótesis es sólida, y la afirmación se registró como 
apropiada según el contexto y confiable y, en cierto modo, clara, transparente, válida y convincente, aunque limitada 
a un solo país. 
 

Proyecto inédito en curso con eLiberare, la Embajada del Reino Unido en Bucarest, la Embajada de los 
Estados Unidos en Bucarest, la Agencia Nacional contra la Trata de Personas y la Iglesia Ortodoxa Rumana.  

 
 

 

Política de participación de supervivientes 
 
Los supervivientes de la esclavitud y la trata de personas a menudo son marginados o convertidos en símbolo del 
movimiento contra la esclavitud y, en su mayor parte, son excluidos del desarrollo de políticas. Esta exclusión 
es perjudicial para el objetivo de lograr la Meta 8.7. Por haber vivido la experiencia de la esclavitud moderna y la trata 
de personas, los supervivientes tienen conocimientos invaluables sobre cómo se manifiestan estas violaciones 
de derechos humanos y el impacto que tienen en las personas y las comunidades. No existe una política o modelo 
único de contención y atención que se adapte a todos los supervivientes del trabajo forzoso, la trata de personas 
y el trabajo infantil. Las necesidades de cada persona varían drásticamente en función de sus experiencias, historias 
y entorno. No obstante, existen principios y enfoques generales para la política y la asistencia práctica que se basan 
en dar prioridad a la protección de los afectados y en incluir las voces de las víctimas y de los supervivientes. 
 
La siguiente sección categoriza tres aspectos clave de la política de participación de los supervivientes que deben ser 
considerados por los actores en materia de política: la voz de los supervivientes, los tipos de contención 
y la colaboración y participación. Como se señaló con anterioridad, estas Guías de políticas son minuciosas 
y profundas en las áreas en las que las pruebas son exhaustivas y rigurosas, mientras que en otros casos son 
irregulares y más o menos especulativas. Se pidió a los grupos de trabajo que utilizaran una escala prescrita basada 
en la solidez de las pruebas para indicar su nivel de confianza en la efectividad de una intervención o en la validez 
de la hipótesis. 
 
La investigación sobre el impacto de la participación de los supervivientes es relativamente nueva y, como tal, 
las puntuaciones de confianza asignadas a continuación pueden no ser tan altas como se podría esperar, si tenemos 
en cuenta la importancia de la inclusión de los supervivientes. Esto se destaca en la revisión de las pruebas llevada 
a cabo por el Laboratorio de Derechos: “Si bien muchos estudios realizaron evaluaciones de políticas 
e intervenciones existentes, las pruebas que sustentan este tema tienden a centrarse en evaluar las necesidades de 
contención y esperar los requisitos de las mejores prácticas, en lugar de evaluar los impactos de enfoque 
particulares”. Esta evaluación de impacto es clave para determinar la certeza de un hallazgo o hipótesis  
y, por lo tanto, refleja los niveles de confianza ligeramente más bajos asignados por el grupo de trabajo. 
 



 

I. Voz de los supervivientes 

Hipótesis 23: nivel de confianza alto  
 
Cambiar las concepciones y representaciones de la victimización mejoraría la identificación de las víctimas, reduciría 
el riesgo de criminalización y apoyaría los recursos de aplicación de la ley. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios incluyeron documentos teóricos e investigaciones 
empíricas. Si bien la experiencia práctica de los revisores respalda la hipótesis, la falta de diversidad geográfica en 
este conjunto de pruebas plantea la cuestión de la universalidad y objetividad al sacar conclusiones y formular 
propuestas que buscan ser aplicadas en otros contextos variados. Se necesita realizar más investigaciones.  
 
Descripción 
 
En toda la base probatoria, se identificó la necesidad de desarrollar concepciones y representaciones 
de la victimización en los casos de esclavitud moderna que tengan más matices y que estén basadas en las pruebas 
y, además, se reconocieron los daños que generan los estereotipos y los supuestos inexactos. Los estereotipos 
dominantes identificados en las campañas contra la esclavitud y la trata incluyen, entre otros, la “imagen” 
de la víctima de la trata. Los estereotipos incluyen imágenes inter alia de una mujer o un niño, típicos de la 
explotación sexual y sin capacidad de acción en su victimización, o narrativas de victimización racializadas. Estas 
definiciones de victimización basadas en estereotipos se centran en el abuso físico (en contraste con el psicológico) 
y en una aparente falta de consentimiento para la migración, o en la creencia de la víctima de que migró para otro 
trabajo pero que fue forzada a la explotación sexual. Las víctimas masculinas a menudo se excluyeron de esta 
narrativa, ya que la vulnerabilidad está asociada con la feminidad. También se investigaron los estereotipos de los 
delincuentes, estos hacen foco en los delincuentes organizados de género masculino que eran desconocidos para 
las víctimas.  
 
Se observó que estos estereotipos de víctima y delincuente tienen varias ramificaciones en la identificación 
y el tratamiento de las víctimas y en los procesos de justicia penal. En varios estudios se observó que 
la criminalización de las víctimas surge cuando los agentes encargados de la aplicación de la ley no tienen una 
comprensión compleja sobre los matices de la victimización, lo que trae como consecuencia la revictimización de los 
supervivientes y su reticencia a presentarse ante las autoridades. En varios registros se señala el rol de las campañas 
publicitarias en dar forma y perpetuar estas imágenes y, por lo tanto, se indica la necesidad de transformación 
de esas imágenes en este momento para mejorar las respuestas contra la trata. 
Diversidad 
 
Se adoptaron métodos relativamente diversos para los estudios en este grupo. La mayoría llevó a cabo estudios 
secundarios basados en la bibliografía existente que involucran principalmente análisis teóricos o conceptuales. 
 
Tamaño 
 
Si bien en los estudios hubo diversidad geográfica, las fuentes tendieron a centrarse en los contextos europeos 
y estadounidenses. Los estudios nacionales incluyeron Bosnia y Herzegovina, Canadá, Indonesia, el Reino Unido 
y los Estados Unidos. Los datos primarios que se recopilaron fueron de entre 33 y 362 individuos. El análisis de datos 
de casos fue de entre 2.210 y 2.606. Sin embargo, las muestras no son lo bastante representativas debido a que 
no se desglosan los datos relacionados con el género, la raza/etnia o el nivel socioeconómico. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas que sustentan esta hipótesis son sólidas, y la mayoría de las afirmaciones se registraron 
como claras, transparentes, apropiadas según el contexto, válidas y confiables y todos los casos cumplieron con estas 
medidas en su totalidad o en parte. La mayoría de los casos también se consideran convincentes o en cierto modo 



convincentes. Las limitaciones de este conjunto de pruebas incluyen una dependencia excesiva de estudios 
teóricos/conceptuales y no empíricos. Además, muchas de las fuentes no fueron revisadas por colegas. 
 
Notas de implementación 
 
Al considerar esta hipótesis, es importante tener en cuenta que falta información demográfica significativa en los 
datos y es posible que no incluyan la perspectiva específica de las personas que experimentan servidumbre 
hereditaria o discriminación basada en el trabajo y la ascendencia. La falta de diversidad geográfica en este conjunto 
de pruebas plantea la cuestión de la universalidad y objetividad al sacar conclusiones y formular propuestas que 
buscan ser aplicadas en otros contextos variados.  
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 24: nivel de confianza medio  
 
Los modelos de atención y participación de los supervivientes que están centrados en el trauma son necesarios para 
apoyar la recuperación y la reinserción. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Si bien la hipótesis está sustentada por la experiencia práctica de los 
revisores, la base probatoria resultó insuficiente, y la mayoría de los estudios se llevaron a cabo solo en EE. UU. Aún 
se necesita realizar más investigación para asignar un puntaje mayor de confianza. 
 
Descripción  
 
La atención de los supervivientes de la esclavitud moderna y la trata de personas que está centrada en el trauma 
cumple un rol esencial en la recuperación y reinserción de los supervivientes. En los estudios se señala que los 
enfoques centrados en el trauma redujeron, en una variedad de contextos, los grandes riesgos que corre la persona 
de volver a ser víctima y volver a sufrir el trauma y que estos enfoques también se relacionaron con la necesidad de 
generar enfoques individualizados, flexibles, centrados en los supervivientes, culturalmente apropiados y basados 



en pruebas. En este grupo se discutieron varios enfoques de la atención centrada en el trauma, y en varios estudios 
se consideraron los enfoques clínicos tradicionales. En un estudio se evaluó la efectividad del yoga terapéutico, 
las artes expresivas y las intervenciones sensoriales (técnicas de respiración, aromaterapia, terapia asistida por 
animales, mindfulness) y se descubrió, dentro de los límites del estudio, que estos enfoques tienen impactos 
significativamente positivos en la recuperación, el bienestar y la reinserción de los supervivientes (incluida 
la reconstrucción de la confianza y los lazos sociales). 
 
En varios estudios de este grupo se destacó la necesidad de realizar una investigación más rigurosa y más completa 
sobre la práctica y los efectos de la atención basada en traumas en diferentes contextos y con diferentes poblaciones. 
 
Diversidad 
 
La mayoría de los estudios solo incorporaron pruebas de EE. UU. La mayoría de los datos que respaldaron esta 
hipótesis fueron cualitativos o no empíricos. Cuando se trata de un tema como la contención psicológica, los datos 
empíricos podrían ser vitales para probar estas afirmaciones. No se estableció una división de las personas por 
género, raza/etnia, estatus indígena o estatus socioeconómico. 
 
Tamaño 
 
El tamaño de los estudios fue incoherente e inadecuado. En su mayoría, las muestras fueron muy pequeñas, pero 
hubo algunos valores atípicos muy notables, como un estudio de 100 personas en Filipinas y otro de 1000 en EE. UU. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se concluyó que la calidad de las pruebas que sustentaban esta hipótesis era variada, aunque en general respaldaban 
un hallazgo positivo sobre la hipótesis. A menudo, los estudios primarios en este grupo contaron con el respaldo de 
revisiones bibliográficas integrales e investigación documental complementaria, lo cual fortaleció las pruebas 
subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros contextos. Sin embargo, el grado de respaldo para 
algunos de los estudios hipotéticos y conceptuales no está tan definido. 
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II. Tipos de contención  

Hipótesis 25: nivel de confianza alto  
 
Garantizar el acceso gratuito de los supervivientes al asesoramiento y contención legales es necesario para brindarles 
asistencia eficaz. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un gran número de estudios respaldó esta hipótesis. Los estudios 
fueron de gran calidad y en la mayoría de los casos utilizaron buenos tamaños de muestra. Los estudios abarcaron 
un área geográfica diversa. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción  
 
Las fuentes señalaron que las víctimas/supervivientes deben contar con acceso adecuado a servicios de contención 
y asesoramiento legal que les garanticen una recuperación efectiva. La contención real de los supervivientes puede 
incluir una serie de servicios tales como: refugio adecuado a largo plazo, acceso a abogados, respaldo de las 
autoridades gubernamentales locales, protección contra el abuso y la explotación, cuidado familiar 
especializado (para niños), contención psicológica, rehabilitación, acceso a alimentos, etc. En los estudios se señala 
que, si no se cuenta con acceso a estos servicios de contención, pueden verse afectados de forma negativa tanto 
la víctima/superviviente como el desarrollo de los procedimientos judiciales. En varios de los estudios de la base 
de datos se destaca como motivo de preocupación la falta de financiación y la incongruencia en la implementación 
de los servicios de contención. 
 

Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis varía, los datos fueron recopilados por un conjunto 
heterogéneo de partes interesadas, incluidos los proveedores de servicios, los supervivientes de la trata y el personal 
encargado de la aplicación de la ley. 
 
Tamaño 
 
Si bien los estudios de este grupo de hipótesis se realizaron en áreas geográficas diversas, la mayoría se centró 
en una sola jurisdicción. Los estudios nacionales abarcaron Austria, Nigeria, Serbia, el Reino Unido, Estados Unidos 
y Vietnam. Los datos primarios recopilados en todos los estudios bajo esta hipótesis fueron de corto alcance 
y se basaron en conjuntos de datos de tamaño muy pequeño. Los estudios fueron limitados en su representación 
de grupos sociales desagregados y en la representación de contextos sociales, lo que puede afectar la capacidad 
de una persona de acceder a los servicios de contención para la recuperación y rehabilitación. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 



Se determinó que las pruebas que sustentan esta hipótesis son sólidas para respaldar un hallazgo positivo, 
y la mayoría se consideró clara, transparente, apropiada según el contexto, válida, confiable y convincente. La mitad 
de los estudios se publicaron sin que los revisaran otros colegas. 
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 26: nivel de confianza medio 
 
Es necesario garantizar el acceso a un alojamiento adecuado y seguro para velar por la protección, recuperación 
y reinserción efectivas de los supervivientes. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Si bien la hipótesis es coherente con la experiencia práctica de los 
revisores, la base probatoria que respalda esta hipótesis es algo insuficiente; la calidad de las fuentes era regular 
y carecían de un amplio alcance geográfico.  
 
 
 
 
Descripción 
 
En los registros se señalaron la necesidad y los beneficios de acceder a un alojamiento seguro para garantizar 
la protección, recuperación y reinserción efectivas de los supervivientes. El acceso adecuado, seguro y supervisado 
al alojamiento beneficia a los supervivientes, tanto adultos como niños. La falta de financiación y de normas 
procesales adecuadas puede obstaculizar el acceso a un alojamiento seguro para las víctimas/supervivientes. 
Sin embargo, el alojamiento seguro debe ser esencial para el proceso de recuperación y reinserción. Queda claro 
que es necesario realizar más investigaciones para poder recopilar datos desglosados que abarquen la intersección 
de identidades y su efecto sobre la contención a largo plazo de los supervivientes. Además, enfocarse en las voces 
de las víctimas/supervivientes y darles prioridad a la hora de recopilar pruebas sería beneficioso para esta hipótesis. 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis es variada; se utilizó una amplia variedad de enfoques 
de investigación e implementación. 
 
Tamaño 
 



A nivel geográfico, el conjunto de pruebas que respaldaban esta hipótesis no fue variado, y la mayoría de las 
investigaciones se centraron en EE. UU. Los estudios de este grupo fueron pequeños en cuanto al tamaño. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas que sustentan esta hipótesis no son del todo sólidas para respaldar un hallazgo 
positivo. Algunos estudios no fueron muy claros, transparentes, apropiados según el contexto, válidos, confiables 
o convincentes.  
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 27: nivel de confianza medio  
 
La asistencia inmediata, incluida la atención médica y el apoyo material, son fundamentales para permitir 
la recuperación y reinserción de los supervivientes de la esclavitud moderna.  
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Si bien la hipótesis fue respaldada por la experiencia práctica de los 
revisores, la base probatoria es limitada a la hora de realizar una evaluación del verdadero impacto que tienen 
los beneficios de la asistencia inmediata. Para asignar un puntaje de confianza más alto, es necesario que se realicen 
más investigaciones para evaluar la eficacia de la asistencia a corto plazo. 
 
Descripción 
 
En los estudios se destacó la gran importancia de garantizar que se satisfagan las necesidades inmediatas de los 
supervivientes, incluido el acceso a la atención médica de emergencia y el apoyo material. Estas necesidades 
urgentes y a corto plazo de los supervivientes podrían incluir alojamiento y alimentación inmediatos, atención 
médica física y mental, servicios de seguridad, gestión de casos y defensa legal. En los estudios se hace 



hincapié en la importancia de garantizar la seguridad y protección de los supervivientes. Cabe señalar que el valor 
y la necesidad de la contención inmediata se destacaron en una gran cantidad de estudios alcanzados por esta 
revisión. Esto a menudo se daba por sentado y sirvió como una premisa compartida sobre la que los autores 
presentaron sus argumentos. En varios casos, la necesidad de contar con contención a largo plazo (aspecto 
considerado más arriba) se presentó como un requisito además de la asistencia inmediata. Sin embargo, 
la importancia de la contención inmediata no se probó en concreto en varios de los registros evaluados. 
 
Diversidad 
 
El grupo abarcó dos estudios primarios, uno que incluyó entrevistas semiestructuradas a informantes clave con 
proveedores de contención, y otro con una combinación de encuestas y entrevistas a supervivientes. También 
se incluyó un estudio de métodos mixtos en este grupo que consistió de entrevistas semiestructuradas a informantes 
clave, encuestas con profesionales contra la trata y una revisión documental de la bibliografía existente. Otro estudio 
de este grupo implicó la revisión no sistemática de la bibliografía. 
 
Tamaño 
 
En la mayoría de los estudios se abarcó un contexto geográfico específico y, en determinadas circunstancias, 
una organización o un área específica dentro de un país. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
En la mayoría de los estudios el marco de investigación era claro y, en general, los estudios eran convincentes 
y apropiados para el contexto, pero algunos carecían de transparencia, confiabilidad y validez. Además, la mayoría 
de los estudios se publicaron sin que los revisaran otros colegas. 
 
Notas de implementación 
 
Se otorgó un puntaje de confianza medio, ya que el conjunto de pruebas identificado probó la hipótesis hasta cierto 
punto. Sin embargo, los profesionales del campo asignaron una puntuación de confianza más alta a esta hipótesis 
en función de su experiencia. Se deben tener en cuenta el contexto cultural específico y las realidades que enfrentan 
las comunidades a las que pertenecen los supervivientes, ya que esto puede afectar el acceso a la contención.  
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis 28: nivel de confianza alto  
 
La contención a largo plazo de los supervivientes de la esclavitud moderna es necesaria para sostener su recuperación 
y reinserción de forma efectiva. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Las pruebas que respaldaron esta hipótesis eran sólidas, contaban 
con una gran cantidad de datos relevantes y un contundente alcance geográfico. Los hallazgos del estudio fueron 
coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
 



Descripción  
 
En los registros se señala que las víctimas/supervivientes no recibieron la contención adecuada a largo plazo para 
permitir su recuperación y reinserción. Por el contrario, se priorizaron el enjuiciamiento y los procesos penales sobre 
la contención de las víctimas/supervivientes. A pesar de que existían mecanismos estatales para brindar la 
contención requerida, en muchos casos las autoridades y los proveedores de servicios no utilizaron los mecanismos 
disponibles. A menudo se brindó contención a corto plazo, pero también hubo una falta de coherencia en esta. 
Sin un tratamiento posterior adecuado, es posible que los supervivientes sufran problemas de salud mental. 
El tratamiento posterior a largo plazo y la contención para la recuperación y reinserción deben incluir una gran 
variedad de servicios, como servicios de seguridad y de refugio en caso de crisis, atención médica de emergencia, 
necesidades básicas y gestión inicial de casos. Entre los servicios adicionales sugeridos se incluyeron servicios 
de emergencia por abuso de sustancias, servicios de emergencia para la salud mental y reunificación familiar. 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis fue variada en términos de métodos (cualitativos 
y cuantitativos) y de datos (primarios y secundarios). Entre la base probatoria, se utilizó una amplia gama 
de enfoques de investigación e implementación. La mayoría de las afirmaciones de este grupo se probaron mediante 
estudios que incluían la recopilación de datos primarios, en la base probatoria se abarcaron varios países. 
 
Tamaño 
 
Si bien los estudios de este grupo de hipótesis se realizaron en áreas geográficas diversas, la mayoría se centró en 
una sola jurisdicción. Los estudios nacionales abarcaron Albania, Australia, Austria, Azerbaiyán, Camboya, Indonesia, 
Moldavia, Nepal, Pakistán, el Reino Unido y Estados Unidos. La realización de entrevistas fue el método 
de recopilación de datos más utilizado, y la cantidad de participantes en las encuestas fue de entre 5 y 108. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas que sustentan esta hipótesis son sólidas para respaldar un hallazgo positivo, 
y la mayoría se consideró clara, transparente, apropiada según el contexto, válida, confiable y convincente. 
En general, las metodologías de este grupo de hipótesis fueron sólidas y bien articuladas, y combinaron múltiples 
métodos para producir una base probatoria sólida para las conclusiones. En varios de los registros evaluados, la base 
probatoria se ve beneficiada cuando se consideran más los datos estadísticos y de casos, ya que se fortalecen las 
pruebas a través de una revisión más amplia y se respaldan los hallazgos de entrevistas en grupos de muestra más 
pequeños. En general, los estudios primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas 
e investigaciones documentales complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades 
de extrapolar hallazgos a otros contextos.  
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Hipótesis 29: nivel de confianza alto 
 

El apoyo financiero y laboral para los supervivientes de la esclavitud moderna es necesario para respaldar 
su recuperación y reinserción, y evitar que vuelvan a ser víctimas de trata . 
 

Justificación del puntaje en base a la confianza: Un gran número de estudios respaldó esta hipótesis. Los estudios 
fueron de gran calidad y abarcaron un área geográfica diversa. Sin embargo, en algunos de los estudios hicieron falta 
muestras de datos más amplias y una mejor calidad de los datos. Los hallazgos de los estudios fueron coherentes 
con la experiencia práctica de los revisores. 
 

Descripción  
 
En los registros se señaló que, como parte del proceso de recuperación y reinserción, es necesario que los 
supervivientes se desarrollen en términos económicos. Si bien algunas jurisdicciones proporcionaron apoyo 
financiero, la implementación y recepción de tales esquemas fue incongruente. Además, es necesario que se les 
brinde la posibilidad de acceder a la formación profesional y a un empleo, y no solo que se les cubran las necesidades 
básicas como vivienda, comida y ropa. Los beneficios financieros y psicológicos del desarrollo de habilidades 
incluyeron que miren al futuro con mayor esperanza, que sean autosuficientes, que mejore su poder de decisión, 
y que tengan más estabilidad en el hogar frente a las crisis financieras. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis es variada en términos de métodos (cualitativos 
y cuantitativos) y datos (primarios y secundarios). Entre la base probatoria, se utilizó una amplia gama de enfoques 
de investigación e implementación. La mayoría de las afirmaciones de este grupo se probaron mediante estudios 
que incluían la recopilación de datos primarios, en la base probatoria se abarcaron varios países. 
 
Tamaño 
 
En algunos estudios hicieron falta muestras de datos más amplias y una mejor calidad de los datos. Esta hipótesis 
tiene potencial, por lo que es posible que se siga definiendo o que se generen más hipótesis que consideren 
diferentes tipos de explotación y contextos geográficos, o que identifiquen formas específicos de brindar acceso 
al apoyo financiero y a un empleo, y que sean más beneficiosas para cohortes específicas y diferentes contextos 
geográficos. Si bien los estudios de este grupo de hipótesis se realizaron en áreas geográficas diversas, la mayoría 



se centró en una sola jurisdicción. Los estudios nacionales abarcaron Tailandia, Filipinas y Vietnam. Algunos de los 
estudios se denominaron internacionales, y en otros pocos se analizaron datos de varios contextos geográficos. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas que sustentan esta hipótesis no son del todo sólidas para respaldar un hallazgo 
positivo, algunos estudios no eran claros, transparentes, apropiados según el contexto, válidos, confiables 
o convincentes. En varios de los registros evaluados, la base probatoria se vería beneficiada si se consideraran más 
los datos estadísticos y de casos, ya que se fortalecerían las pruebas a través de una revisión más amplia 
y se respaldarían los hallazgos de entrevistas en grupos de muestra más pequeños. En general, los estudios primarios 
en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales complementarias, 
lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros contextos.  
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III. Colaboración y participación  

Hipótesis 30: nivel de confianza alto 
 
En todos los niveles, la coordinación y colaboración intersectorial de los actores contra la esclavitud mejora 
la identificación y contención de las víctimas. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Esta hipótesis está respaldada por una base probatoria sólida 
y la experiencia práctica. 
 
Descripción 
 
En los registros se señaló que los enfoques más efectivos para la reinserción y la recuperación son los intersectoriales 
y multisectoriales que identifican a las víctimas/supervivientes y brindan contención. Las instituciones 



gubernamentales, las OSC, las ONG y los actores privados deben tener mayor diálogo para garantizar el mejor 
método posible contra las formas modernas de esclavitud. En la capacitación que reciben los proveedores 
de servicios, debe incluirse la participación activa con un enfoque multisectorial. A través de la colaboración, 
se ofrece la oportunidad de incluir múltiples perspectivas sobre la situación, lo que permite desarrollar un mejor 
curso de acción. El diálogo entre las partes interesadas y hacia el interior de las organizaciones es clave 
en el desarrollo de estrategias innovadoras y efectivas para la identificación y contención de las víctimas. 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis fue variada en términos de métodos (cualitativos 
y cuantitativos) y de datos (primarios y secundarios). Entre la base probatoria, se utilizó una amplia gama de 
enfoques de investigación e implementación. La mayoría de las afirmaciones de este grupo se probaron mediante 
estudios que incluían la recopilación de datos primarios, en la base probatoria se abarcaron varios países. 
 
Tamaño 
 
Los estudios de este grupo de hipótesis se realizaron en áreas geográficas diversas, pero la mayoría se centró en una 
sola jurisdicción. Los estudios nacionales abarcaron Camboya, México, Sudáfrica, Tailandia, el Reino Unido 
y Estados Unidos. En particular, algunos estudios se desarrollaron en múltiples jurisdicciones y compararon prácticas 
en varios países diferentes, y dos de los estudios tuvieron alcance mundial. Sin embargo, en la mayor parte de los 
estudios, el tamaño de la muestra de la entrevista fue limitado: los estudios incluyeron menos de 50 sujetos 
y un máximo de 175, en su mayoría. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas que sustentan esta hipótesis son sólidas para respaldar un hallazgo positivo, y la mayoría 
se consideró clara, transparente, apropiada según el contexto, válida, confiable y convincente. En general, las 
metodologías de este grupo de hipótesis fueron sólidas y bien articuladas, y combinaron múltiples métodos para 
producir una base probatoria sólida para las conclusiones. En varios de los registros evaluados, la base probatoria se ve 
beneficiada cuando se consideran más los datos estadísticos y de casos, ya que se fortalecen las pruebas a través de 
una revisión más amplia y se respaldan los hallazgos de entrevistas en grupos de muestra más pequeños. En general, 
los estudios primarios en este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales 
complementarias, lo cual fortaleció las pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros 
contextos. Sin embargo, muchos de los estudios de esta hipótesis no fueron revisados por pares. 
 
Notas de implementación 
 
Al considerar la implementación de esta hipótesis, se deben tener en cuenta el entrecruzamiento de identidades  
y su efecto en un enfoque multisectorial para los supervivientes. La jerarquía social posiblemente pueda desempeñar 
un rol en términos de las barreras que enfrentan los defensores y supervivientes para acceder a un enfoque holístico 
o de múltiples partes interesadas que sirva en la identificación y contención de víctimas y supervivientes.  
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Hipótesis 31: nivel de confianza alto 
 
Brindar una formación especializada y adecuada sobre la esclavitud moderna a los proveedores de servicios  
y a los trabajadores sanitarios mejora la calidad de la atención de los supervivientes de la esclavitud moderna. 
 

Justificación del puntaje en base a la confianza: Los estudios que respaldan esta hipótesis, aunque escasos y sin 
variar demasiado a nivel geográfico, fueron muy persuasivos y de gran calidad. Los hallazgos del estudio fueron 
coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción 
 
Brindar una formación especializada y adecuada sobre la esclavitud moderna a los proveedores de servicios y a los 
trabajadores sanitarios tiene un valor significativo en la mejora de la calidad de la atención de los supervivientes 
de la esclavitud moderna. En los estudios se enfatiza que se debe capacitar a los proveedores de servicios, 
trabajadores sociales, profesionales médicos y legales para trabajar con todo tipo de víctimas de trata, de manera 
que acompañen la reinserción sin que la persona sufra discriminación, y siguiendo pautas éticas para mejorar 
su atención integral. La capacitación debe incluir cómo brindar servicios centrados en las víctimas, entre ellos, 
el asesoramiento y la capacitación psicosocial y en habilidades cotidianas; también cómo identificar, recibir, tratar, 



proteger y defender a las víctimas; y cómo construir relaciones de confianza; y gestionar casos. También debería 
incluir formación sobre la definición y las consecuencias de la trata. 
 
Diversidad 
 
En muchos de los estudios se utilizaron métodos mixtos que incluían datos cualitativos y cuantitativos  
y fuentes primarias. 
 
Tamaño 
 
La investigación consistió principalmente en estudios del Reino Unido y EE. UU. y, por lo tanto, sería beneficioso 
incorporar una mayor diversidad, como ser estudios de un número más amplio de regiones globales, que reflejen 
una gama diversa de supervivientes. Las muestras fueron diversas, y en solo la mitad de los estudios se incluyeron 
más de cuarenta participantes. Además, todos los estudios incorporaron pruebas de un solo país. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Los estudios fueron de gran calidad técnica. Los estudios fueron apropiados según el contexto, tuvieron un marco 
claro, válido, confiable, transparente y hasta cierto punto convincente. Sin embargo, no todos los estudios fueron 
revisados por pares. 
 
Notas de implementación 
 
Los profesionales reconocieron que, si bien la capacitación es parte de la mejora de la calidad de la atención, 
determinar el estándar de capacitación (incluidos los estándares mínimos), tener estándares mínimos 
de atención y un marco que sirvan en el seguimiento y la evaluación son aspectos vitales para mejorar la calidad 
de la atención de los supervivientes y deben considerarse junto con esta hipótesis. 
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Hipótesis 32: nivel de confianza alto 
 
Brindar a los supervivientes de la esclavitud moderna contención holística y multidisciplinaria es necesario para 
sostener su recuperación y reinserción. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Las pruebas que respaldaron esta hipótesis fueron sólidas, tuvieron 
una cantidad significativa de datos relevantes. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia 
práctica de los revisores. 
 



Descripción 
 
En los estudios se identificó la necesidad de brindar contención holística y multidisciplinaria a los supervivientes 
de la esclavitud moderna para sostener su recuperación y reinserción. En particular, en un estudio se destacó 
la necesidad de que el tipo de contención que se brinde para la recuperación y reinserción de los supervivientes 
de esclavitud moderna se adapte a cada persona víctima de trata. A través de los registros se determinó que los 
programas de contención deben ser multidisciplinarios, de múltiples instituciones y multinacionales. Deben incluir 
consejeros, trabajadores sociales, psicólogos, psiquiatras, sociólogos, personal médico y profesionales del derecho 
que evalúen las necesidades de manera integral, garanticen la seguridad y la confidencialidad, provean gestión 
integral de casos, practiquen atención especializada en trauma, hablen el idioma nativo del superviviente, ofrezcan 
servicios culturales apropiados y proporcionen refugio especial para los supervivientes. Se hizo hincapié  
en la importancia de que la contención sea continua para abordar las necesidades inmediatas y críticas, 
las permanentes y las que son a largo plazo. Las áreas de servicio centrales dentro de esta contención continua 
cubren las necesidades básicas: refugio y vivienda seguros y protegidos; atención médica física y mental; defensa 
legal y sobre inmigración; capacitación laboral y para la vida cotidiana; y asistencia por abuso de sustancias. 
 
Diversidad 
 
La diversidad de las pruebas que sustentan esta hipótesis fue variada en términos de métodos (cualitativos 
y cuantitativos) y de datos (primarios y secundarios). Entre la base probatoria, se utilizó una amplia gama 
de enfoques de investigación e implementación. La mayoría de las afirmaciones de este grupo se probó mediante 
estudios que incluían la recopilación de datos primarios. En la base probatoria se abarcaron varios países. 
 
Tamaño 
 
Muchos de los estudios de la hipótesis se limitaron a un país específico. Sin embargo, en dos de los estudios se abarcó 
un área geográfica amplia, lo que proporcionó una base sólida para la hipótesis. Se podría haber incluido una 
consideración particular para grupos sociales apartados, como los pueblos indígenas, los individuos y las 
comunidades discriminados por motivos de trabajo y ascendencia, personas con discapacidad; o se podrían haber 
desglosado los estudios por identidad de género, ya que estas identidades interseccionales tienen consecuencias 
sobre las necesidades de brindar una contención multidisciplinaria y holística a los supervivientes de la esclavitud 
moderna. A pesar del tamaño limitado, se observa que las pruebas se recopilaron en diversas ubicaciones 
geográficas, lo cual proporciona una observación importante: la hipótesis no se limita a un país o continente. 
Calidad técnica de las pruebas  
 
La mayoría de los estudios se desarrollaron dentro de un marco de investigación claro y son apropiados según 
el contexto. Sin embargo, la mayoría de los estudios carece de transparencia, confiabilidad y validez. 
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Hipótesis 33: nivel de confianza medio  
 
Tener estándares mínimos acordados globalmente que se apliquen junto con un marco de monitoreo y evaluación 
para la identificación, recuperación y reinserción, sumado a la capacitación, ayudaría a la recuperación de los 
supervivientes y generaría prácticas más coherentes.  
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Las pruebas fueron escasas, pero respaldaron la hipótesis. 
Por intuición, la hipótesis parece correcta y está respaldada por la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción 
 
Las definiciones pueden ser un tema polémico entre supervivientes y profesionales, en especial, el término 
“rescate”. A nivel mundial, la comprensión de las nociones de “recuperación” y “reinserción” es diversa y depende 
del contexto socio-legal y cultural, así como de la experiencia de identificación, recuperación y reinserción única del 
superviviente. Debe hacerse hincapié en enfoques multidisciplinarios y de múltiples instituciones. Con los estándares 
de atención a los supervivientes se debe garantizar que los enfoques coherentes para la identificación, recuperación 
y reinserción cuenten con el respaldo de un marco de seguimiento y evaluación. Para que las prácticas sean 
congruentes, es fundamental establecer estándares mínimos de atención y práctica con un marco de seguimiento 
y evaluación. Según un estudio, una mayor coordinación global con respecto a los conceptos fundamentales 
de contención al superviviente (en este caso, los niños víctimas) mejoraría la coherencia y, en última instancia, 
la recuperación del superviviente. En el estudio se destacó que es esencial contar con una gestión de casos que sea 
integral y coordinada, así como también con una atención basada en los derechos y con formación en trauma. 
 
 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La hipótesis se evaluó en una revisión sistemática que examinó la bibliografía académica y la no convencional desde 
2000 a 2013. La metodología de revisión se expuso con claridad, lo que proporcionó una base sólida para respaldar 
las conclusiones. Para la revisión se combinaron búsquedas en bases de datos (en cuatro bases de datos) con Google 
Académico y búsquedas en sitios web clave y en listas de referencias. Los autores también se pusieron en contacto 
con organizaciones de apoyo para acceder a más bibliografía no convencional. Finalmente, en la revisión 
se incluyeron 15 registros. 
 
Tamaño 
 
El conjunto de pruebas de respaldo abarcó áreas geográficas relativamente diversas, hubo fuentes en las que 
se incluyeron contextos de Rumania, Tailandia y el Reino Unido. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 



Se consideró que la calidad técnica de las pruebas fue sólida, y estas fueron claras, transparentes, apropiadas según 
el contexto, válidas, confiables y convincentes. 
 

Base de conocimiento 
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Políticas y prácticas de la salud 
 
La atención médica ofrece una oportunidad única para que aquellos con experiencia en la trata de personas accedan 
a recursos de importancia fundamental. En los últimos años, ha aumentado la bibliografía que respalda el rol del 
sector de la salud para responder a la trata, lo cual sustenta las siguientes hipótesis. Es de destacar que la mayor 
parte de las pruebas se recopiló en contextos de EE. UU. y el Reino Unido. Los hallazgos pueden generalizarse para 
otros contextos. Sin embargo, comprender la práctica y los resultados de estas intervenciones en diversos contextos 
exige realizar más investigaciones. 

 

Hipótesis 34: nivel de confianza muy alto  
 
Proporcionar a los trabajadores de la salud capacitación en esclavitud moderna, que sea consciente de las 
necesidades de niños y adultos, aumentaría la identificación de las víctimas y brindaría una oportunidad para 
intervenir de manera adecuada. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Si bien la mayoría de los estudios se limitó a los Estados Unidos, 
fueron de gran calidad y en casi todos se utilizaron buenos tamaños de muestra. Los hallazgos del estudio fueron 
coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción 
 
El conocimiento y los cambios de conducta que genera la capacitación que se brinda a los trabajadores de la salud 
pueden mejorar la identificación de las víctimas y dar lugar a intervenciones adecuadas. En los estudios de este grupo 
se enfatiza la posición única que tienen los profesionales y los trabajadores de la salud con respecto a la identificación 
de posibles víctimas de trata. En ellos se señala que los trabajadores de la salud están en una buena posición para 
identificar porque, a menudo, las víctimas entran en contacto con el sistema de atención médica y porque 
las interacciones con los pacientes implican generar una relación de confianza (aunque en un estudio se destaca 
cuán importante es que los sistemas hospitalarios y de práctica garanticen que se pueda dedicar tiempo suficiente 
a establecer una buena relación y confianza con los pacientes que son potenciales víctimas). Además, también 
se destaca que los trabajadores de la salud están en una buena posición para proporcionar a las potenciales víctimas 
información sobre sus derechos, atribuciones y contención disponible, y para conectarlos con los servicios 
relevantes. Sin embargo, en varios estudios se señala que el conocimiento y la formación actuales sobre la trata 
de personas entre los trabajadores de la salud son limitados. 
 
En varios estudios se enfatiza la importancia de la capacitación y la educación enfocadas específicamente 
en comprender la trata y detectar sus señales, ya que esto aumentaría la identificación en contextos de atención 
médica. En los estudios también se destaca cuán importante es que la capacitación se base en las pruebas, cuente 
con información del superviviente y su trauma, y que, además, se debería incluir capacitación en la atención 
adecuada de los supervivientes. Según varias fuentes, es importante contar con programas de estudio claros que 
satisfagan estos estándares. Además, señalaron que los trabajadores de la salud necesitaban capacitación 
en situaciones diversas y culturalmente sensibles para poder identificar y tratar de manera adecuada a un abanico 
de víctimas con diferentes experiencias. En un estudio también se destacó que puede haber déficits de formación 
en las zonas rurales, y se enfatizó la importancia de garantizar que la formación llegue tanto a los entornos rurales 



como a los urbanos. La mayoría de los estudios se limitó al contexto de los EE. UU. y se prestó una atención 
desproporcionada a la trata de personas con fines de explotación sexual, en lugar de enfocarse en todas las formas 
de esclavitud moderna. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 
La mayoría de los estudios evaluados en este grupo se publicó, casi todos en revistas revisadas por colegas. El medio 
más utilizado para evaluar las afirmaciones de este grupo fueron los estudios primarios; se adoptaron 
predominantemente métodos de investigación cualitativa. El observacional fue el diseño adoptado con más 
frecuencia en los estudios, aunque este grupo también incluyó estudios que adoptaron diseños experimentales 
y cuasiexperimentales, que fueron poco comunes a lo largo de la revisión.  
 
Tamaño 
 
Los estudios de esta sección no fueron diversos desde el punto de vista geográfico. Salvo uno (que se hizo en 
el Reino Unido), todos los estudios se hicieron en el contexto de los Estados Unidos o consideraron específicamente 
a este país. En la mayoría de los estudios se abarcó un estado específico dentro de los EE. UU. (Arizona, Nueva York, 
Pensilvania y Wisconsin). En el resto de los estudios se consideró a los EE. UU. de manera amplia. Las encuestas 
fueron el método más frecuente de recopilación de datos primarios en este grupo, la mayoría de las cuales adoptó 
métodos cuantitativos. La cantidad de encuestados fue de entre 9 y 1648 y, en su mayoría, los estudios 
comprendieron entre 70 y 170 encuestados. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas en las que se basa esta hipótesis son sólidas, y la mayoría de las afirmaciones 
se registraron como claras, transparentes, adecuadas según el contexto, válidas y confiables. Se consideró que, 
en su mayoría, las pruebas que sustentaban las afirmaciones eran convincentes o en cierto modo convincentes, 
aunque, en general, los registros satisfacían esta medida de manera menos definitiva. En general, los estudios 
primarios de este grupo fueron respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales 
complementarias. 
 
Notas de implementación 
 
En muchos entornos, los trabajadores de la salud reciben capacitación de rutina sobre seguridad y violencia, como 
ser en violencia dentro de la pareja y en suicidio. Esta información se incluye en el programa de estudios de las 
facultades de medicina, las escuelas de enfermería y en la formación de otros trabajadores de la salud. Sin embargo, 
la formación de los trabajadores de la salud sobre el tema de la esclavitud moderna es muy limitada. Esto deja a los 
proveedores y al personal sin los conocimientos y las habilidades necesarios para identificar y responder a las 
víctimas de trata con fines de explotación sexual y trata de trabajadores. Las capacitaciones que incluyen 
la perspectiva de los supervivientes de la trata demostraron ser particularmente efectivas. Al proporcionar 
formación, el personal de la salud adquiere seguridad para intervenir de manera adecuada y está en mejores 
condiciones de atender a sus pacientes. Los estándares mínimos de los elementos de una capacitación básica sobre 
trata de personas para profesionales de la salud están plasmados en la herramienta HEAL de evaluación de la trata 
para capacitar a los proveedores de atención médica en la trata de personas. 
 
Las respuestas clínicas a la trata de personas son complejas y están llenas de matices. Por lo tanto, no basta con que 
todos los profesionales de la salud solo estén al tanto de la trata de personas, sino que deben contar con habilidades 
para evaluarla y para atender a las víctimas. Educar a los médicos en la trata de personas consiste en capacitarlos 
para que lleven el conocimiento a la práctica con el objetivo final de mejorar la salud y el bienestar de las personas 
víctimas de trata. Tomando en cuenta las opiniones de las víctimas de trata y el temor que han expresado 
en su entorno de atención médica, es importante que los trabajadores de la salud se capaciten en lo relativo a los 
prejuicios implícitos y la atención formada sobre el trauma. Además, todas las formas de trata deben incluirse 
siempre en la formación que reciban los profesionales de la salud. 
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Hipótesis 35: nivel de confianza muy alto  
 
Es necesario garantizar que los supervivientes tengan acceso a una atención médica física y mental constante, a largo 
plazo, adecuada según la edad y adecuada según el desarrollo para respaldar su recuperación y reinserción. 
 



Justificación del puntaje en base a la confianza: Un gran número de estudios respaldó esta hipótesis. Los estudios 
fueron de gran calidad, abarcaron diversas áreas geográficas y, en la mayoría de los casos, se utilizaron buenos 
tamaños de muestra. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción 
 
Los supervivientes experimentan impactos en su salud física y mental de por vida a causa del trauma que genera su 
experiencia. Es necesario abordar este impacto a través de una atención médica física y mental constante, a largo 
plazo, adecuada según la edad y el desarrollo para garantizar la recuperación y reinserción de las víctimas. En los 
estudios de este grupo se enfatizaron las necesidades de atención médica de los supervivientes de la esclavitud 
moderna y la trata de personas y el rol fundamental del acceso a una atención médica adecuada para respaldar 
la recuperación y reinserción, así como para contener los sentimientos de seguridad y protección de los 
supervivientes. En todos los estudios se destacó la importancia de los servicios de contención psicológica y de salud 
mental, mientras que en algunos también se subrayó la necesidad de una atención adecuada de la salud física. 
En varios estudios se señaló la necesidad de que haya contención continua y a largo plazo, tanto para la salud mental 
como para los problemas crónicos de salud física que surgen de experiencias de explotación, y que también haya 
atención inmediata y de emergencia. 
 
En los estudios se señala la necesidad de contar con una atención médica dedicada que aborde las experiencias 
específicas de la esclavitud moderna y la trata y se destaca también la necesidad de que la atención se individualice 
de acuerdo con las necesidades específicas de los supervivientes. Esto incluyó la necesidad de que la atención médica 
sea accesible en el idioma nativo de los supervivientes y sea apropiada según la cultura. En varios estudios se destaca 
que esto debería estar centrado en las víctimas y en el trauma, y se señala que, al hacerlo, aumentan las posibilidades 
de éxito y se reducen los abandonos. También se habló de la importancia de la coherencia, en este caso, con respecto 
al acceso a los servicios en lugar del enfoque estandarizado para la atención de diferentes supervivientes. 
En un estudio se observó que la falta de coordinación entre las instituciones gubernamentales impide el acceso de 
los supervivientes a la atención médica, mientras que en varios se destacó cuán importante es la colaboración entre 
varios actores para garantizar el acceso a una contención adecuada y constante. 
 
En múltiples estudios se hizo hincapié en la necesidad de asignar recursos para garantizar el acceso inmediato 
y a largo plazo a los servicios de atención médica. En un estudio se encontraron casos en los que los proveedores 
de atención médica negaron el acceso a las víctimas identificadas que tenían derecho a recibir contención, lo que 
se relaciona con la necesidad de una capacitación adecuada y sostenida para los proveedores de atención médica. 
En varios estudios se señaló la necesidad de que haya contención y transformación estructural; en uno se enfatizó 
el rol que cumple el acceso estructural a la atención médica para mejorar la resiliencia individual y comunitaria 
a la esclavitud moderna. En los estudios se observó, además, cuán importante es que el acceso a la atención médica 
de las víctimas no esté vinculado a su participación en los procesos de justicia penal. En un estudio también 
se destacó la necesidad de que haya una política internacional más solidaria, y se señaló que su ausencia impide que 
la contención sea eficaz y coordinada para garantizar el acceso de los supervivientes a la atención médica  
y, por lo tanto, a su recuperación y reinserción. 
 
Solidez de las pruebas 
 

Diversidad 
 
Los estudios primarios fueron el medio más utilizado para evaluar las afirmaciones en este grupo; se adoptaron 
predominantemente métodos de investigación cualitativa y diseños observacionales. La realización de entrevistas 
fue el método más popular de recopilación de datos. 
 
Tamaño 
 
Los estudios de este grupo de hipótesis se desarrollaron en áreas geográficas variadas, y la mayoría se centró en una 
sola jurisdicción nacional. Dos de los estudios no tenían vinculación geográfica, sino que tenían alcance internacional, 
y otro se centró en un grupo de países europeos (Bélgica, Francia, Hungría, Italia y el Reino Unido). En dos estudios 
se consideraron contextos subnacionales específicos que abarcaron la región del Gran Sídney, en Australia, y la de 



Kansas, en los EE. UU. En los estudios restantes se abarcaron los contextos nacionales de Moldavia, Nepal, Nigeria, 
el Reino Unido, los Estados Unidos (3) y Vietnam. En su mayoría, se eligieron los diseños de entrevistas 
semiestructuradas, y el número de encuestados entrevistados en un solo estudio fue de entre 5 y 112. 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas en las que se basa esta hipótesis son sólidas, y la mayoría de las afirmaciones 
se registraron como claras, adecuadas según el contexto, válidas y convincentes. Se determinó que las pruebas que 
sustentan las afirmaciones son transparentes o en cierto modo transparentes, en la mayoría de los casos, 
y confiables o en cierto modo confiables, en todos los casos. En general, los estudios primarios en este grupo fueron 
respaldados por revisiones bibliográficas e investigaciones documentales complementarias, lo cual fortaleció las 
pruebas subyacentes y las posibilidades de extrapolar hallazgos a otros contextos. La realización de entrevistas fue 
el método más popular de recopilación de datos. 
 
Notas de implementación  
 
Los determinantes sociales, junto con las vulnerabilidades de salud física y mental, aumentan la susceptibilidad 
a la trata de trabajadores y a la trata de personas con fines de explotación sexual a nivel individual. Los modelos 
ecológicos de atención junto con un enfoque en salud pública para las iniciativas contra la trata de personas sugieren 
que la prevención primaria puede mitigar estos determinantes y las vulnerabilidades a la explotación. La prevención 
secundaria, incluida la identificación de las víctimas de trata, reduce la amplitud del daño si se dispone de acceso 
a la atención. Las ONG o los socios legales pueden identificar a las víctimas de la trata fuera de los sistemas de 
atención médica y derivarlas a los proveedores de atención médica. Del mismo modo, en los sistemas de atención 
médica se pueden identificar a las víctimas de trata. Se han identificado numerosas secuelas médicas de la trata, que 
incluyen, entre otras, lesiones agudas y crónicas, exacerbación de la enfermedad debido a la negligencia 
en la atención, síndromes de dolor crónico, lesiones cerebrales traumáticas y dolores de cabeza, enfermedades 
musculoesqueléticas, trastornos pélvicos, salud reproductiva, infecciones de transmisión sexual, incluido el VIH, 
y enfermedades faciales y dentales. Las secuelas de salud mental que incluyen, entre otras, ansiedad, depresión, 
trastornos por uso de sustancias, psicosis y trastorno de estrés postraumático también pueden darse a consecuencia 
de la trata de trabajadores y la trata de personas con fines de explotación sexual. El acceso a la atención debe estar 
disponible, integrado entre todos los proveedores de atención médica, desglosado entre las necesidades sociales 
y legales, y tener un enfoque en la estabilización de las condiciones de salud mental, de manera que se puedan 
abordar otras necesidades médicas y de servicios. Los proveedores también deben prestar especial atención a las 
discapacidades físicas, psiquiátricas o del desarrollo, ya que pueden hacer que una persona sea más vulnerable 
a la trata. Una mejoría en la salud puede disminuir el riesgo de volver a ser víctimas de la trata y, así, modificar 
el pronóstico a largo plazo. 
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Hipótesis 36: nivel de confianza muy alto  

 
En un entorno de atención médica, la educación universal centrada en el trauma y la detección especializada con 
vínculos con los servicios adecuados pueden mejorar la identificación y la intervención de las potenciales víctimas 
de la esclavitud moderna. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Las pruebas que respaldaron esta hipótesis fueron sólidas y usaron 
una cantidad significativa de datos relevantes, aunque muchos de los estudios se hicieron a pequeña escala y cubrían 
un área geográfica limitada. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia práctica de los revisores.  
 
Descripción 
 
Si los profesionales de la salud indagan de forma adecuada acerca de la experiencia de trata de un paciente víctima 
de trata, esto puede conducir a que la víctima acceda a la atención que está buscando. En los estudios se señala 
que los trabajadores de la salud estaban en una buena posición para identificar a las víctimas y conectarlas con 
los servicios, dado que las víctimas a menudo están en contacto con el sistema de atención médica. En dos de los 
estudios se consideró la aplicación específica de una intervención (herramienta de investigación) en un contexto 
particular, y en ambos casos se descubrió que la aplicación de estas herramientas mejoró la identificación. En los 
estudios también se señalaron cuestiones y factores particulares que deben tenerse en cuenta con estas 
herramientas. Todos los estudios de este grupo se publicaron y se centraron en los EE. UU. Estudios adicionales 
de la bibliografía sobre violencia infligida por la pareja sustentan la detección basada en la no divulgación 
de información y un modelo de educación universal que se centre en el trauma y brinde a las víctimas información 
que les permita accionar. 
 
Diversidad 
 



Se publicaron todos los estudios de este grupo: tres fueron revisados por colegas con autoría académica, y uno 
no fue revisado por colegas, pero fue publicado por una ONG. Los estudios se publicaron entre 2014 y 2019. 
En dos de los estudios se utilizó la recolección de datos, en uno se adoptaron métodos cuantitativos y un diseño 
cuasi experimental, y en el otro, un método cualitativo y un diseño observacional. En uno de los estudio se presentó 
una revisión sistemática, y la pieza final involucró una discusión teórica basada en la experiencia en la práctica. 
 
Tamaño 
 
El conjunto de pruebas que respalda estas hipótesis no fue diverso desde el punto de vista geográfico. Todos los 
estudios de este grupo se centraron en los EE. UU., dos se centraron ampliamente en el contexto nacional y dos 
en contextos subnacionales específicos (Kansas y Pensilvania). 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
Se determinó que las pruebas en las que se basa esta hipótesis son sólidas y la mayoría de las afirmaciones 
se registraron como claras, adecuadas según el contexto, válidas y convincentes. Se determinó que las pruebas que 
sustentan las afirmaciones son transparentes o en cierto modo transparentes, en la mayoría de los casos, 
y confiables o en cierto modo confiables, en todos los casos. 
 
Notas de implementación 
 
Es importante tener en cuenta que, en algunos contextos, buscar identificar si el paciente es víctima puede tener 
como consecuencia un daño mayor para el paciente. Se debe tener cuidado para no causar daño. Las repercusiones 
negativas de una detección inadecuada pueden incluir un menor acceso a los servicios de atención médica, la pérdida 
de otros servicios, un mayor aislamiento y una mayor violencia por parte del traficante. Por eso es fundamental 
seguir algunos pasos clave. El primer paso del proceso es brindarle privacidad al paciente para garantizarle 
su seguridad y la confidencialidad de la información que se intercambia. El segundo paso es educar al paciente. 
En una situación ideal, esta educación se proporcionará universalmente a todos los pacientes. Después de brindarle 
educación, el siguiente paso es hacerle preguntas a través de un examen especializado y brindarle la oportunidad 
de compartir. El tratamiento de atención médica y la derivación a los recursos se pueden proporcionar sin que 
el paciente revele que es víctima de la trata, ya que, a veces, la divulgación de información puede no ser la mejor 
opción para el paciente en ese momento. El último paso es respetar los deseos del paciente y responder a sus 
solicitudes y necesidades. Si el paciente está dispuesto a recibir servicios adicionales, los trabajadores de la salud 
deben vincular al paciente con los recursos disponibles a través de una derivación directa inmediata. Conectar a una 
víctima con un defensor de supervivientes puede aumentar la participación en los servicios. 
 
Todos estos pasos deben implementarse con un enfoque centrado en el trauma. La atención basada en el trauma 
es un enfoque basado en el conocimiento del impacto del trauma, que está destinado a garantizar que los entornos 
y los servicios sean acogedores y atractivos para los destinatarios de los servicios y para el personal.7 
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Hipótesis 37: nivel de confianza medio 
 
Brindar apoyo lingüístico en los entornos de atención de médica mejora la identificación y el tratamiento de las 
víctimas de la esclavitud moderna. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un número limitado de estudios de calidad variada respaldó esta 
hipótesis. Si bien en las pruebas presentadas solo se incluye un estudio con una afirmación comprobada relacionado 
con pacientes que son víctimas de la trata de personas, existen muchas pruebas adicionales sobre cuán necesario 
es que se comprenda el idioma en un entorno de atención médica en general.  
 
Descripción 
 
Cuando las víctimas de la esclavitud moderna no pueden comunicarse en su idioma de preferencia mientras acceden 
a la atención médica, se pierden oportunidades muy importantes. Por lo tanto, la prestación de esos servicios 
lingüísticos puede conducir a una mayor identificación de las víctimas. En muchos estudios a lo largo de este análisis 
se destaca el rol del apoyo lingüístico para permitir la identificación de las víctimas y garantizar su acceso 
a la contención adecuada. En los estudios se consideró lo valioso de proporcionar recursos lingüísticos específicos 
sobre la trata de personas en los entornos de atención médica, ya que representa una forma eficaz de hacer llegar 
información a los supervivientes. Además, se consideró cuán necesario es utilizar intérpretes en los entornos 
de atención médica para permitir su identificación y tratamiento, y se identificaron los impedimentos que tienen los 
supervivientes que no hablan el idioma local para acceder a la atención médica. En los estudios se incluyeron 
investigaciones de contextos no relacionados con la trata de personas (salud de los refugiados), dado que se pueden 
aplicar a los supervivientes de la trata. 
 
Solidez de las pruebas 
 
Diversidad 
 



En dos de los estudios se utilizaron los datos primarios recopilados y en ambos se adoptaron métodos cualitativos 
y diseños observacionales. En un estudio se combinaron entrevistas semiestructuradas a informantes clave con una 
encuesta a informantes clave y un análisis de políticas. En el otro se realizaron encuestas con 76 supervivientes. 
En el estudio final se presentó un estudio de caso no empírico. 
 
Tamaño 
 
Los estudios tuvieron vinculación geográfica, uno se centró en el Reino Unido y dos específicamente en los EE. UU. 
Los hallazgos pueden generalizarse a otros contextos, sin embargo, comprender la práctica y los resultados de estas 
intervenciones en diversos contextos requiere que se realice mayor investigación. 
 
Calidad técnica de las pruebas  

Dos de los estudios de este grupo se publicaron: uno fue revisado por colegas con autoría académica, y dos no fueron 
revisados por colegas, pero fueron publicados por una ONG.  

Notas de implementación 

En los entornos de atención médica, los impedimentos para la detección e identificación de víctimas y para la divulgación de 
información de todas las formas de trata de personas son reproducidos tanto por los pacientes como por los profesionales. 
El acceso a los servicios lingüísticos en un entorno de atención médica (ya sea a través de teleservicios o interpretación en 
persona) mejora la comunicación entre pacientes y profesionales. La mejora de la comunicación fortalece el vínculo 
terapéutico entre pacientes y profesionales. Es menos probable que los pacientes sean considerados malos relatores si su 
testimonio se traduce con precisión a los profesionales. Si existen factores de riesgos clínicos, los profesionales pueden hacer 
preguntas comedidas para indagar acerca de la trata de trabajadores y de la trata de personas con fines de explotación sexual. 
Los intérpretes deben comunicar exactamente lo que preguntan los profesionales y lo que los pacientes revelan, sin cambiar 
el significado o resumir el testimonio. Los intérpretes deben estar capacitados en el trauma y no ser conocidos por el paciente 
para disminuir el riesgo de vergüenza o identificación, los cuales pueden disuadir la divulgación de información precisa. 
Los intérpretes que tienen sensibilidad cultural pueden actuar como mediadores culturales entre el profesional y el paciente, 
si ellos provienen de diferentes orígenes. Las asociaciones de agencias de traducción para la atención médica o los sistemas 
de atención médica pueden ofrecer capacitación para intérpretes que trabajen con víctimas de abuso, negligencia y trauma. 
La identificación mejora gracias a una interpretación precisa, y esto puede incrementar la probabilidad de que el paciente 
reciba servicios de salud y recursos sociales y legales específicos para víctimas de la trata. 
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Hipótesis 38: nivel de confianza medio 
 



Los instrumentos internacionales y regionales que brindan instrucciones acerca de las obligaciones de atención 
médica de los Estados ayudarían a garantizar que los supervivientes tengan acceso a la atención médica que 
necesitan para respaldar su recuperación y reinserción. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Las pruebas fueron escasas, pero respaldaron la hipótesis. Si bien este es 
un tema crítico para los legisladores, no está claro si la intervención propuesta funcionará en otros contextos. Consulte 
tanto la descripción como las notas de implementación para obtener detalles sobre los matices de esta hipótesis. 
 
Descripción 
 
Existe un valor potencial de los instrumentos internacionales y regionales que establecen las obligaciones de los 
Estados en materia de atención médica para los supervivientes. En dos afirmaciones de dos estudios evaluados, 
se reflejó el valor potencial de los instrumentos internacionales y regionales que establecen las obligaciones de los 
Estados en materia de atención médica para los supervivientes. En estos estudios se destacan las brechas actuales 
en la provisión nacional de atención médica a los supervivientes, en particular a los supervivientes migrantes, y el rol 
de los marcos legales, regulatorios y de políticas para garantizar el acceso a una atención médica adecuada. 
En un registro se señaló que la falta de una política internacional obstaculiza significativamente la acción coordinada 
para garantizar la atención médica a los supervivientes. En el otro se concluyó que las normas internacionales que 
proporcionan instrucciones específicas y obligatorias acerca de las obligaciones médicas y de atención médica de los 
Estados aumentarían la probabilidad de que los Estados (en particular el Reino Unido) legislen para garantizar 
a los supervivientes el acceso completo a la atención (y en particular a los supervivientes no residentes), y también 
se destacó que era poco probable que, en ausencia de esos marcos, los Estados lo hicieran de forma voluntaria. 
 
Diversidad 
 
Ambos estudios que sustentan esta hipótesis se publicaron en entornos revisados por colegas y fueron escritos por 
académicos. Un estudio se publicó en 2011 y el otro en 2013. Uno de ellos fue un estudio primario cualitativo que 
adoptó un diseño observacional, mientras que el otro presentó una revisión sistemática de métodos mixtos. 
Para el estudio primario se realizaron 46 entrevistas en profundidad con partes interesadas clave, entre ellas, 
participantes de funcionarios públicos, proveedores de contención, defensores de la lucha contra la trata, abogados, 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y profesionales de atención médica. Esto se complementó con 
la observación de los participantes en 41 eventos relevantes para las políticas. 
 
Tamaño 
 
Un estudio se centró específicamente en el Reino Unido, mientras que en el otro se adoptó una perspectiva 
internacional sin vinculación geográfica. 
 
Calidad técnica de las pruebas 
 
La hipótesis se consideró probada en ambos estudios: uno se consideró probado en su totalidad, y el otro, débilmente. 
 
Notas de implementación 
 
La provisión de salud médica a las víctimas de trata de Estados Miembros de la ONU debería incluir esfuerzos de salud 
de prevención primaria para mitigar vulnerabilidades a la trata a nivel personal, communal y Sistema. Esto incluye 
utilizar recursos de salud para la prevención primaria que mitiguen las vulnerabilidades de ser víctima de la trata a nivel 
individual, comunitario y de sistemas. La prevención debe abordar todas las formas de trata, todos los géneros y todas 
las edades en situación de riesgo. Además de la atención médica para los supervivientes, los Estados deberían estar 
obligados a ofrecer educación y capacitación a los proveedores de servicios directos en todas las disciplinas de atención 
médica (más detalles disponibles sobre esta capacitación en las notas de implementación de la hipótesis 34). Las 
obligaciones respaldadas por el Estado mejorarían la comprensión epidemiológica de la trata y el acceso a soluciones 
interdisciplinarias de atención médica. Las obligaciones deben incluir como mínimo un compromiso con la educación, 
la atención clínica interdisciplinaria, la investigación de las mejores prácticas, a los profesionales de atención médica 
como defensores, y a los expertos para orientar la mejora de dichas políticas. Los líderes supervivientes deben estar 



equipados para asociarse en los esfuerzos que se realicen para educar a las partes interesadas, dar forma a las políticas 
y cambiar las normas culturales. 
 

Base de conocimiento 
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Hipótesis adicionales agregadas por los miembros del grupo de trabajo 

Hipótesis 39: nivel de confianza alto  
 
Los sistemas de salud que cuentan con políticas y procedimientos para identificar y atender a las víctimas de la trata 
experimentan una mayor identificación y mejores resultados para las víctimas de la trata. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un gran número de estudios respaldó esta hipótesis. Los estudios 
fueron de gran calidad y, en la mayoría de los casos, utilizaron buenos tamaños de muestra. Los hallazgos del estudio 
fueron coherentes con la experiencia práctica de los revisores. 
 
Descripción 
 
Los sistemas de salud deben adoptar un enfoque proactivo en lugar de reactivo para la atención de los supervivientes 
de la trata de personas mediante la implementación de planes para identificar y atender a las personas víctimas de la 
trata. Dentro de este conjunto de pruebas se encontraban nueve artículos, todos publicados en bibliografía revisada 
por colegas expertos. Pertenecen a una combinación de bibliografía específica sobre la trata de personas y la violencia 
dentro de la pareja. Entre las sugerencias que se destacan en los estudios se incluyen la importancia de que en los 
entornos de atención médica se implementen protocolos de atención con mecanismos de derivación a recursos 
comunitarios que estén examinados para las víctimas que deciden dejar a sus traficantes. El establecimiento de grupos 
de trabajo o comités institucionales que sean responsables de supervisar, evaluar, perfeccionar y mantener los 
protocolos de trata de personas en nombre de una organización de atención médica tiene el beneficio de garantizar 
que se incluya un conjunto diverso de partes interesadas en esos procesos y que exista un compromiso institucional 
permanente con la problemática. Las organizaciones de atención médica que ya han establecido comités de trata de 
personas incluyeron representantes de las siguientes especialidades: pediatría, emergentología, trabajo social, servicios 
en caso de violencia doméstica o sexual, salud conductual y seguridad. También se alienta la incorporación de 
especialidades médicas adicionales, departamentos, organizaciones comunitarias locales y grupos de defensa de 
víctimas de la trata de personas. 
 
Notas de implementación 
 
Si bien las instituciones pueden adoptar un protocolo específico para el entorno o para la población de pacientes, como 
para una audiencia general de proveedores o médicos (es decir, todo el personal de una institución de atención 
médica), un entorno específico (como el personal de la sala de emergencias), o para una población de pacientes 
específica (por ejemplo, niños), se debe alentar a los entornos de atención médica a pensar en establecer un protocolo 
para toda la organización también para poder identificar y ayudar a las víctimas sin importar dónde o por qué buscan 
tratamiento de atención médica. Sin protocolos establecidos, las víctimas pueden sufrir daños no deseados a través 
del entorno de atención médica, incluido un posible arresto o deportación. Los protocolos del sistema de salud 
deben abordar las necesidades de todos los supervivientes de la trata y no limitarse a la explotación sexual. Una guía 
para la implementación de políticas del sistema de salud es el kit de herramientas HEAL del protocolo de trata8. 
 



Brindar servicios de gran calidad a las víctimas de la trata de manera constante requiere el compromiso sostenido 
de una organización de atención médica. Para que la capacitación produzca los resultados deseados, se necesitan 
políticas y procedimientos que respalden a los trabajadores de la salud en su función. Las políticas deben abordar 
la seguridad para los pacientes y el personal, la capacitación obligatoria y regular para todo el personal que tiene 
contacto con el paciente, las leyes y regulaciones aplicables, las herramientas que debe utilizar el personal, 
la contención emocional para el personal que puede experimentar un trauma indirecto, la documentación, 
los procedimientos de notificación y los recursos locales para derivaciones. 
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Hipótesis 40: nivel de confianza alto  
 
El acceso a una atención médica asequible reduce el riesgo de ser víctima de la trata de personas ya que reduce los 
gastos de bolsillo en atención médica que generan deudas y empobrecimiento. 
 
Justificación del puntaje en base a la confianza: Un número moderado de estudios respaldó esta hipótesis. 
Los estudios fueron de gran calidad. Los hallazgos del estudio fueron coherentes con la experiencia práctica 
de los revisores. 
 
Descripción 
 
El acceso a una atención médica asequible reduce el riesgo de trata impulsado por la economía. Esta hipótesis 
coincide también con la Meta 3.8 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que postula lo siguiente: “Lograr 
el alcance de la salud universal, incluida la protección ante riesgo financiero, el acceso a servicios de atención médica 
esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguras, eficaces, de calidad y asequibles para todos”. 
En estos nueve artículos publicados, muchos de ellos revisados por colegas expertos, se establece la conexión entre 
los gastos en atención médica y el riesgo de trata. 
 
Notas de implementación 
 
Si bien la atención médica desempeña un rol importante en el cuidado de las víctimas que se encuentran en una situación 
de trata y durante su recuperación posterior, también tiene un rol de importancia en la prevención de la trata. Cuando la 
atención médica no está disponible universalmente a un precio asequible, las personas pueden enfrentar costos de 
atención médica catastróficos debido a una lesión o enfermedad. Las personas pueden firmar un acuerdo de trabajo 
forzoso para obtener los fondos necesarios que pueden ser requeridos antes del tratamiento. Otra posibilidad es que 



tengan deuda por la atención médica una vez realizado el tratamiento y luego ingresen a la trata para pagar el préstamo. 
El acceso a una atención médica asequible reduce el riesgo, en especial en poblaciones vulnerables. 
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